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Presentación

uando este número de Configuraciones alcance la calle, Estados Unidos es-
tará rumbo a la formación de un nuevo gobierno republicano que responda a la
composición de la mayoría lograda por su reelegido presidente George W. Bush.
Lo que no habrá podido resolver esa gran nación son los enormes dilemas que le

han planteado el ataque terrorista del 11 de septiembre
de 2001, la vía elegida para confrontarlo y hacerle justi-
cia a sus víctimas, y la formación de fuerzas de extrema
derecha, de corte fundamentalista y religioso, que acom-
pasan a su presidente y están dispuestas a comportarse

como arietes no sólo electorales sino para la afirmación de la visión imperial que parece ha-
berse apoderado del imaginario colectivo americano y, desde luego, de sus grupos dirigentes.

En la patria de Lincoln, antes y ahora después de la victoria republicana, se urden pla-
nes imperiales desfachatados, supuestamente realistas, que de concretarse habrán de sumir a
Estados Unidos en una saga de destrucción institucional nada creativa, en realidad corrosiva
y llena de implicaciones ominosas para ese país y para el resto del globo. No es menor a es-
te respecto la clara y abierta amenaza desde el propio poder constituido al régimen de liber-
tades civiles que tanto han apreciado los estadounidenses desde su fundación como nación.

La guerra en Iraq continúa y no hay opción electoral que augure una pronta supera-
ción de la barbarie que vive ese país y, con él, prácticamente todo el Oriente Medio. Tam-
poco puede decirse hoy que la situación en Afganistán se haya estabilizado y contemple ru-
tas de progreso material y construcción institucional democrática, mientras Palestina e Israel
se desangran y la primera se queda sin la de por sí frágil y corroída conducción de Arafat.

Los dilemas americanos del siglo XXI empezaron cuando se desplomó el sistema co-
munista soviético y el primer presidente Bush cantó victoria en la primera guerra del Golfo
y habló del inicio de un nuevo orden global. Lo que debía haber sido apenas una hipóte-
sis de trabajo se convirtió luego en una ilusión y una fantasía que no han hecho sino abun-
dar en la confusión del mundo después del fin del sistema bipolar y que pone al planeta al
borde de escenarios terribles de guerras perpetuas en fútil busca de una paz eterna.

A examinar la perspectiva de la globalización a la luz de la irrupción global del terroris-
mo se dedica el texto del teórico italiano Luigi Bonanate, que amplía la reflexión del jurista
Ferrajoli que ofrecimos en el número anterior. Seguir la pista de la gran división norteameri-
cana y contrastarla con nuestras relaciones recíprocas por medio de la migración o el TLCAN

es otro de nuestros propósitos en esta entrega, que se corona con una reflexión de fondo so-
bre las perspectivas constitucionales de una reforma del Estado que no ha podido encontrar
curso y perspectiva, a pesar del aparente o real consenso sobre su urgente necesidad.

La izquierda ha sido puesta en el banquillo, en buena parte con la irresponsable coo-
peración de algunos de sus personeros y en el fondo debido a su renuencia persistente a
asumirse como fuerza política responsable del devenir democrático mexicano, así como
portadora de propuestas efectivas y creíbles de un futuro distinto al que nos ofrece el cur-
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so neoliberal dominante. La falta de programa y proyecto, en el sentido clásico de los tér-
minos, es una característica sobresaliente de la izquierda mexicana, tanto en su versión
propiamente política, en el PRD, como en sus diferentes expresiones sociales en los movi-
mientos urbanos, sindicales, populares y agrarios de la actualidad.

Adecuarse a las restricciones y exigencias del código democrático no le ha sido ni le
será fácil a una izquierda que no ha querido o podido saldar cuentas con su pasado y con
los paradigmas que inspiraron su acción, la que por otro lado fue fundamental para el arri-
bo pacífico de la democracia en México. De aquí la relevancia de esfuerzos, como el empe-
ñado por el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, destinados a elaborar una propuesta nacional
y que en su presentación preliminar bajo el título Un México para todos aquí comentamos.

La democracia en América Latina se recuperó o implantó a lo largo de la última dé-
cada del siglo pasado con grandes esperanzas y sacrificios. Hoy, sin embargo, este forma-
to político sufre el acoso de la insatisfacción ciudadana que vive un descontento en la de-
mocracia que bien podría tornarse un malestar de fondo con la democracia. De esto y más
nos habla un sesudo informe patrocinado por el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) que fue presentado primeramente en la UNAM por el rector De la Fuen-
te y por tres distinguidos estudiosos mexicanos. Los textos de estos últimos son recogidos
en nuestra sección Interlínea.

Mantenemos nuestra oferta de libros y ensayos bibliográficos y ofrecemos ahora no
uno, como ha sido costumbre, sino dos textos literarios: un excelente cuento de Andrés Acos-
ta y dos poemas profundos debidos a la pluma de Luis Miguel Aguilar: a ambos, gracias.

La sucesión presidencial adelantada y la mediocridad del desempeño económico han
sumido al país en una circunstancia de incertidumbre y desazón pocas veces vivida en el
pasado cercano. Estimular y contribuir a una discusión rigurosa, ilustrada e informada es
una obligación de los partidos, del Congreso de la Unión y del gobierno federal, antes de
que el torbellino electoral nos alcance sin las reservas intelectuales y el blindaje político ne-
cesarios para capear el temporal.

Configuraciones se une al llamado angustioso de muchos mexicanos, en lo individual
o por medio de algunas organizaciones sindicales como la UNT, para hacer de la próxima
confrontación política constitucional un escenario pedagógico, de aprendizaje colectivo,
merced al cual podamos todos darnos el gobierno y el régimen político más representativo
y eficaz posible, a la par que adecuado a los reclamos de justicia y protección social que
emanan de una mayoría empobrecida que asiste a un espectáculo bochornoso de desigual-
dad y opulencia que ningún país moderno y democrático puede aceptar. En lograr un éxi-
to mínimo en el empeño referido nos va en mucho la salud de la convivencia colectiva de
la nación, ahora articulada por el código democrático que hemos podido erigir.

No es poco lo que se juega y la incertidumbre se ha apoderado de la escena política
donde domina el frenesí de esta tristemente célebre sucesión adelantada. A la fecha, y sin exa-
gerar, sólo tenemos de cierto la responsabilidad y el compromiso con la libertad y la justicia
que han inspirado las mejores causas de México y que en parte al menos han podido con-
vertirse en instituciones políticas eficaces y respetadas. Hay que hacerlas valer y defenderlas.

ROLANDO CORDERA CAMPOS

Director
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Terrorismo 
y guerra en el 
mundo actual

(El vacío y lo nuevo)*

Luigi Bonanate**

Antes y después del 11 de septiembre
l 11 de septiembre de 2001 ha abierto un vacío en
la conciencia de la humanidad —no sólo el de la zo-
na cero, sino el de algo que es simbolizado por ese

lugar de modo incomparable. Por semanas y semanas no hemos hablado de otra co-
sa, y ahora que la emoción ha comenzado a ceder —como bajo un exceso de sen-
tido atribuido entonces al suceso— nos damos cuenta de no haber hablado de nin-
guna de las cosas que nos preocupaban antes de aquel día y deducimos de ello que
consecuentemente el mundo ha —debe haber— cambiado, como si se hubiese pro-
ducido una interrupción de nuestros flujos mentales, además de la de las redes de
comunicación. Pero lo que ha sucedido desde entonces —un extraordinario atenta-
do terrorista; una guerra— sólo de modo aproximado está bajo nuestros ojos: ¿qué
cosa y cuán verdadero es lo que sabemos? ¿Sabemos si es verdadero lo que se nos
viene contando, y si se nos viene contando sólo lo que es verdadero? Tengo en ver-
dad dificultad para aceptar la imagen que se forma en mi mente cuando leo que el
mullah Omar se habría fugado en motocicleta. ¿Acaso la túnica de Mahoma ha si-
do izada a lo largo de la antena del radio, para ondear como una bandera? ¿Y la mo-
tocicleta sería una Harley Davidson o bien una custom, con un manubrio como
aquél al que nos había habituado Easy Rider?

No intento bromear ni hacer ironía, sino poner en evidencia que la crisis ca-
tastrófica del sentido de las cosas en que los sucesos nos han arrojado produce
un “precipitado” de incertidumbres y dudas, tanto más deletéreas cuanto más la
necesidad de realidad requeriría que fuéramos capaces de explicarnos qué cosa
ha pasado en verdad. Una sola noticia es ahora sustancialmente cierta para noso-
tros: el número de víctimas de la guerra en Afganistán es igual o supera al de las
víctimas del ataque a las Torres Gemelas. La sucesión entre un ataque terrorista y
una guerra puede significar dos cosas extremadamente diversas. Podemos pensar
que la guerra sea la consecuencia del atentado (“crimen y castigo”); pero pode-
mos considerar también que aquélla sea una coincidencia respecto del primero
(“aprovechar la ocasión”). La duda deriva de una razón muy simple: ¿la respues-
ta a una acción terrorista puede ser (o incluso sólo ser llamada) “guerra”? No in-
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troduzco “retrología”, pero observo que ninguno de nosotros, antes del 11 de sep-
tiembre, habría nunca relacionado terrorismo y guerra, entendiendo la última co-
mo consecuencia del primero —en ningún manual y ni siquiera en ningún análi-
sis historiográfico o politilógico se encontrará jamás nada similar. Por otra parte,
la misma duda podría ser replanteada en términos menos polémicos y más pro-
blemáticos: ¿ha regresado el terrorismo, ha vuelto la guerra —justo en un momen-
to en el que parecía que tanto el uno como la otra eran resabios del pasado (res-
pecto a los que ni siquiera los gritos de alarma de Sam Huntington habían logrado
turbarnos)? (Un argumento interesante, pero que no desarrollaré, sería precisa-
mente el de tratar de responder al porqué estuvimos todos tan relajados y tan con-
fiados, en los meses anteriores, como para descuidar incluso las señales preocu-
padas y preocupantes que lanzaba el FBI…).

Los dos sucesos han sido conectados entre sí, con precipitación, mediante la
fórmula de la “guerra global” para referirse a la reacción estadounidense y de la
comunidad internacional frente al ataque a las Torres Gemelas: digo de inmedia-
to que la considero técnicamente incorrecta (y por ende culturalmente inacepta-
ble). Hallo justificable la “lucha” contra el terrorismo, y comprendo qué cosa sig-
nifica; pero las metáforas no deben desorientarnos: una guerra “global” es distinta
a cualquier otra, tanto cuanto lo son entre sí dos géneros diferentes —no sólo una
pequeña diferencia de especies. Oponer al terrorismo una guerra global sería, en
otros términos, como desencadenar un ataque nuclear como reacción a la insta-
lación de algunos misiles en la isla de Cuba: sabemos bien que Estados Unidos no
lo hizo de verdad (y la propia amenaza, por lo demás, estuvo acompañada de sig-
nificativos y tranquilizadores mensajes). Considerar, por otra parte, que estamos
frente a dos series de acontecimientos autónomos e independientes la una de la
otra, nos obligaría a una admisión quizá desagradable: que ambas dinámicas es-
tuviesen —por así decirlo— ya en acción espontáneamente y que su reunión es-
tuviese inscrita en la naturaleza de las cosas.

¿A una explicación demasiado simple le contrapondremos así una demasia-
do compleja? Las razones para decir que los dos problemas vienen de lejos no fal-
tan. Del terrorismo, en efecto, podemos decir que ya estaba insertado desde ha-
ce decenios, sea en la cuestión mediooriental pura y simple (es decir, tomada en
sí misma), sea en la estrategia fundamentalista panislámica (y no sólo panárabe)
que ya se había expresado en los atentados del Daharán en 1996, en Arabia Sau-
dita (con 19 militares estadounidenses muertos), o en los de las embajadas de Es-
tados Unidos en Kenia y en Tanzania en 1998 (210 muertos) —por no recordar
más que los más graves. De la guerra global hay quien recuerda que entraba en
esta categoría (aun si fuera de modo tácito o disimulado) la de Kosovo contra Ser-
bia, que disfrazaba con la oposición al régimen de Milósevic la ocasión para la
apertura de un canal vital de comunicación con las fuentes energéticas de Asia
central. Respecto de la cual la acción afgana tendría —geoeconómicamente ha-
blando— una función extraordinaria en la estrategia de decoupling de la política
energética estadounidense con relación al rescate cuasimonopólico de las petro-
leras medio-orientales.
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Ambas lógicas, como se intuye, consentirían reunir esos hilos que (como de-
cía antes) parecerían haberse roto el 11 de septiembre y que, sin embargo —de
acuerdo a cómo se les reanude— llevan a consideraciones incompatibles. En un
caso realizaremos una concepción de la historia como continuidad simple, en la
cual, entonces, todo suceso encuentra, con sólo esforzarse en hacerlo, una recon-
ducción a condiciones de fondo, a características estructurales de un mundo que
ningún suceso singular lograría jamás, por sí solo, desestabilizar (¿quién admitiría
en la actualidad, por lo demás, que la primera guerra mundial estalló por el solo
atentado de Sarajevo?). En un segundo caso, podremos seguir el otro plantea-
miento y comprobar que también en una acepción más amplia y rica la idea mis-
ma de continuidad se vuelve inservible en el momento en que encontramos que
su aplicación más constantemente compartida en la historia (y en la teoría) de las
relaciones internacionales —que es aquella que refiere la guerra (que es nuestro
contexto fundamental) a la territorialidad, entendida como verdadera y auténtica
posesión-disposición de un territorio, o en suma de un Estado— es ya obsoleta.
Una infinidad de investigaciones empíricas lo demuestra,1 precisando además que
la validez de esta norma, en gran medida había venido declinando en la última
parte del siglo XX, cuando el cambio de soberanía, que distinguía normalmente el
resultado de las guerras, se había realizado con más frecuencia de modo pacífico
que al término de una guerra. Y ahora, cesando la territorialidad y volviéndose a
presentar la guerra, ¿deberemos por ende decir que las guerras no se hacen más
por territorios, sino por otra cosa, valores, principios, etc.? No parece una obser-
vación capciosa: ¿quién de nosotros tenía algo que objetar al hecho de que Miló-
sevic gobernara —habiendo sido elegido— Serbia? Lo que no podíamos aceptar
era el programa político que ese régimen realizaba (desde el estupro étnico has-
ta la cacería de los kosovares) —pero no por esto habríamos pensado en una gue-
rra. Para ser claros y mostrar de inmediato la relación entre este ejemplo y los ca-
sos actuales, ciertamente Estados Unidos no tenía nada contra Afganistán (además
del dolor que compartían con todos por el comportamiento de los talibanes —pe-
ro, ¿quién habría jamás, de acuerdo con las reglas del saber vivir internacional,
preconizado una guerra contra los talibanes?), pero no por esto se han contenido
de bombardear masivamente su territorio (ya transformado en mera entidad geo-
gráfica): si se hubiese tenido noticia que Bin Laden se había refugiado en Libia o
en Sudán o en Nigeria, ¿estos países no hubieran sido tratados como Afganistán?

¿Previsible? ¿Inevitable?
Es necesario establecer si la actual es la manifestación ulterior de una tendencia
objetiva ya en acción, aunque escondida, porque el gran descubrimiento que el
11 de septiembre (con sus secuelas) nos obliga a hacer tiene que ver con la dis-
locación del sentido de la guerra, no ya instrumento de conquista sino de afirma-
ción de principios —y ésta sería una novedad de no poca importancia. Quien ha-
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lle poco original o poco significativa esta novedad debería reflexionar sobre el da-
to (de inmenso peso científico para la evolución entera de la teoría de las relacio-
nes internacionales) según el cual, en la concepción dominante, las guerras no
eran otra cosa que la manifestación de los tres instintos principales del hombre
—gloria, miedo, utilidad (Tucídides)— y que más precisamente ellas derivaban de
la lucha de interés (nacional) entre los grandes estados. De ahí provenía la regla
de la “política de potencia”, principio ineludible al que todo Estado, que no qui-
siera padecer la de los otros, debía consagrarse. Si hoy la guerra se hace por los
principios y no por la potencia, deberíamos admitir entonces que las cosas han
cambiado radicalmente (porque los principios se defienden también más allá de
la fuerza) y que el mundo funciona según reglas que no son las que creíamos.2

Pero, ¿podemos suponer que un mundo nuevo se ha iniciado el 11 de septiem-
bre y que antes todo iba hacia lo mejor (o como siempre)? ¿O bien aceptaremos
la hipótesis alternativa que se va delineando según la cual no estamos frente a he-
chos nuevos sino más bien frente a condiciones impuestas ya por una discontinui-
dad determinada (situada dónde y cuándo en el tiempo, se dirá en breve), imper-
ceptible hasta que el 11 de septiembre no la ha puesto de manifiesto? Asumiendo
la primera hipótesis, en otros términos, podríamos incluso admitir que lo de Bin
Laden no sea otra cosa que el loco ejercicio de un delirio de potencia irracional
y fantapolítico, más que el desarrollo de una estrategia razonada y orientada ha-
cia una meta precisa. Pero, ¿cómo explicaremos, en este caso, a los afganos, las
razones de los bombardeos que han padecido? Aceptando, en cambio, la segun-
da deberemos asumir los costos de encontrar la prueba de la presunta y no com-
prendida innovación (como la dislocación del sentido de la guerra y la crisis del
principio de territorialidad).

Presentaré ahora algunos argumentos dirigidos a mostrar no la previsibilidad
o la inevitabilidad del 11 de septiembre y de sus secuelas, sino la “riqueza de sen-
tido” que todo ello adquiere si se le encuadra en una reflexión sobre el lugar de
la guerra en la política —y que asigna a la realidad internacional el espacio que
efectivamente ocupa (que, sin embargo, permanece en la mayoría de los casos es-
condido bajo el localismo de las circunstancias telúricas del lugar específico de un
acontecimiento). La llamaré “hipótesis de la intermitencia”, entendiendo que ella
no es tanto una nueva caracterización del “tiempo de la historia” (como diría Brau-
del), sino consecuencia de la constante más sólida del análisis internacionalista, es
decir, del prejuicio de que los sucesos internacionales son, precisamente, intermi-
tentes, en el sentido de que mientras sería continuo todo lo que sucede cerca y
en torno a nosotros (la política interna) y tiene por ende una inmanencia y cons-
tancia estructural, los hechos internacionales —por su irrupción de improviso so-
bre la escena (si por distracción o por una razón efectivamente imprevisible, per-
manece oscuro)3 y siempre extremadamente dramática (una guerra…)— no serían
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constantes, sino una suerte de “demasiado lleno” de la política interna que cuan-
do supera las barreras se propaga, y arroja a todos en el pánico, por imprepara-
dos, antes de volver a descender (normalmente) bajo el nivel de la vigilancia.

Podríamos considerar ésta como una mera circunstancia de hecho, insignifi-
cante o irrelevante, pero, por otra parte, encontrar en ella la aplicación de una te-
mática clásica de la filosofía de la historia que la confía a la voluntad humana o
bien a la divina, a las acciones de los hombres o a las de la suerte; ahora bien,
mientras ninguno de nosotros —creo— aceptaría pensar que la política interna
entra en este último tipo, eso es justo lo que cotidianamente somos invitados a
creer en referencia a la política internacional. Y ni siquiera se nos ocurre dudar de
que una parte, al menos, de la política interna sea en cambio, a su vez, produci-
da por y no productora, de política internacional… Es normal, en esta condición,
que la guerra o los grandes problemas internacionales terminen por aparecer co-
mo algo extraordinariamente complejo, oscuro incluso, y en todo caso involunta-
rio, porque no es fácil o directamente imputable a la responsabilidad directa de
alguien (como ingenuamente somos llevados por lo común a hacer: éste es otro
de los grandes prejuicios de la teoría internacionalista, en la cual la subjetividad
desaparece totalmente como si fuesen sólo las “leyes naturales y objetivas”, como
la del equilibrio, las que decidieran todo). También la razón de lo anterior es to-
do menos inexplicable: la política internacional se hace siempre al menos entre
dos y normalmente entre muchísimos más, y la dificultad de darnos cuenta de es-
to nos aleja de ella inconsciente pero dramáticamente.

La globalización ocupa el vacío
De cualquier manera, tenemos un primer elemento cierto: la guerra es endémica
y supera con mucho el alcance de un evento singular, por desconcertante que sea,
como el del 11 de septiembre. En su naturaleza camaleónica (como decía Clause-
witz) elude de frente el mito de la territorialidad y parece dirigirse sobre juicios
de valor, sobre principios. Pero este último planteamiento es justo el más frecuen-
temente rechazado en los debates públicos actuales4 (así como de nuestra tradi-
ción histórica: ¡el principio cuius regio eius religio se afirmó ya hace cinco siglos!)
por el simple hecho de que no sería, en realidad, sino la manifestación actual del
“choque de civilizaciones” (¿qué otra cosa es un choque sobre valores?), justamen-
te aquella condición que —si no me equivoco— la gran mayoría de la opinión
política y de la pública mundial5 ha negado querer combatir después del 11 de
septiembre. Debe ser bien claro, por lo demás, que éste es uno de los fundamen-
tos (aun cuando personalmente no lo comparta) de la cultura internacionalista del
mundo moderno y contemporáneo: los regímenes ajenos no se fuerzan a la gue-
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samente la noción de crisis internacional, había muchos estudiosos que juraban que para definir una
“crisis” era necesario introducir la categoría de sorpresa, mientras otros en cambio la excluían taxa-
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4 A menos que admitamos que lo que se proclama en público no tiene ninguna relación con
lo que de verdad se piensa.

5 Excluido Bush, naturalmente, y quizá algún otro estadista europeo, como Berlusconi.



rra por el solo hecho de ser diversos del nuestro o de los que preferimos —aun
el más grande choque ideológico de la historia ha sido pacífico, aquel entre el co-
munismo soviético y la democracia occidental.

Pero si ni guerra de potencia ni guerra de principios, ¿cuál guerra tendremos?
Tal, al menos aparente, inexistencia de alternativas no se configura sólo ahora: es
nada menos que la razón que había impulsado a muchos a considerar que la
edad de las guerras había sido superada, que la humanidad había ya emprendi-
do un camino totalmente diferente, habiéndose encaminado sobre la vía de la paz
y de la pacificación. Pero tal vez habían caído en una trampa: éste no era sola-
mente, de hecho, el ingenuo prejuicio de un montón de almas bellas pacifistas,
sino nada menos que la conditio sine qua non de la globalización, que no se sir-
ve de las guerras sino de la seguridad de los comercios (para decirlo de un mo-
do un poco anticuado) y de la libertad de los movimientos, tanto de los capitales
cuanto de las personas. Recaemos así en una de las categorías que han sido uti-
lizadas para interpretar el 11 de septiembre: ese atentado ¿no es acaso, a su vez,
“hijo” de una globalización que ha incluso sugerido (o determinado) la modali-
dad de la acción? ¿Qué terrorista hubiera elegido jamás ese objetivo (el World Tra-
de Center), un símbolo del capitalismo mundial como las dos torres, sin que ahí
se desarrollaran transacciones de negocios de nivel planetario, sin que ciudada-
nos de cincuenta países diversos se movieran en su interior, sin grandes network
televisivas, obligando a millones de personas a hacer la misma cosa en el mismo
instante (tener los ojos fijos en una pantalla televisiva), pudiendo hacer circular
en muy pocos segundos las imágenes más turbadoras pero también más especta-
culares de la historia?

Pero, de nuevo, ¿nos limitaremos a proclamar que el atentado a las Torres
Gemelas es una mera consecuencia de la globalización? Pienso que no bastaría,
aun si no se puede excluir tampoco todo vínculo entre aquel hecho y esta con-
dición socioeconómica del mundo actual. Podremos entonces argumentar (con
una movida muy fácil) que la guerra global, que comprende en su interior tam-
bién la guerra (al menos metafóricamente) al terrorismo, no es otra cosa que la
manifestación de la guerra de su tiempo: cada edad produce (tal vez) las formas
de guerra que le son más acordes; el suceso del 11 de septiembre (con sus se-
cuelas afganas), ¿no es acaso la prueba? De por sí, la expresión “guerra global”
evocaría una condición de conflicto sin límites, algo similar a la hobbesiana
“guerra de todos contra todos” que, adaptada a los tiempos, equivaldría a una
condición de inseguridad global, planetaria, en la que ninguno está ya seguro
de nada, ni de quién es ni de qué cosa es (o posee) —como decir, una caída ha-
cia atrás de la humanidad de cuatro siglos: ¿desde entonces no hemos hecho otra
cosa que cumplir un gran ciclo que, después de habernos alejado de esa condi-
ción, al fin nos hace reencontrar el punto de partida? La “guerra global” es hori-
zontal (de todos contra todos o cuando menos de uno o alguno contra todos los
otros) y vertical (sin límites a la fuerza): ¿es ésta la dirección que el mundo está
tomando? No sería sólo una grandísima desilusión, sino que nos haría responsa-
bles de haber subvertido la dirección de la flecha del progreso y haber provo-
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cado, así sea involuntariamente, la más espantosa regresión que la humanidad
haya acaso jamás experimentado. Debiendo decir cómo puede caracterizarse “la
guerra de nuestro tiempo” (¿de regresión?), observaré que de los cinco más re-
cientes y sucesivos conflictos posteriores al fin del mundo bipolar (guerra del
Golfo, guerra de Bosnia, guerra de Kosovo, Afganistán y la irrefrenable guerra
entre Israel y Palestina) emerge un modelo principal, con algunas variaciones: es
el modelo de la asimetría, o sea, guerras en las que uno ataca y el otro, simple-
mente, aguanta (resiste). Eso ha sido cierto para la respuesta estadounidense a
la invasión de Kuwait, para la agresión serbia durante la guerra de Bosnia, para
los bombardeos occidentales sobre Belgrado durante la guerra de Kosovo, para
los realizados sobre Afganistán —apenas es distinto el caso mediooriental, pero
sólo en el sentido de que la asimetría de la superior fuerza militar regular israe-
lí se contrapone a la igualmente eficaz pero irregular y cuantitativamente asimé-
trica acción (terrorista, guerrillera, espontánea y popular) palestina. Llevando el
argumento hasta el extremo, se podría afirmar tal vez que las guerras en las que
la desproporción de fuerzas (que no otra cosa significa la asimetría) es tan gran-
de se asemejan a lo que en otros contextos llamaríamos “acción de policía”; só-
lo a esta última, en el Estado moderno (weberiano) como lo entendemos hoy,
se reconoce el ejercicio (delegado) de esa fuerza que entra en el monopolio le-
gal de la autoridad estatal.

¿Podemos acceder a esta reconstrucción que, sin embargo —no se descuide
este aspecto— nos reenviaría a la categoría de lo “viejo” (de lo déja vu) y que por
ende excluiría la novedad del suceso y por lo tanto la hipótesis de que con el 11
de septiembre el mundo ha entrado en una nueva fase? Ya para Hobbes la del be-
llum omnium contra omnes era una metáfora más que un dato de crónica y esta-
ba destinada a desembocar, por fortuna, en un gran pacto pacificador; ¿no será,
en cambio, al contrario, que esa imagen corresponda a la realidad moderna, co-
mo por ejemplo supone Carlo Galli, para quien “este tipo de guerra no puede…
concluirse: es infinita”?6 ¿Admitiremos que el mundo es siempre lo mismo, esa po-
bre e infeliz cosa que jamás cambiará y que no hay nada de veras nuevo bajo el
sol? Es obvio que —poniendo así las cosas— el sentimiento de frustración aun au-
mentaría; ¿a cuántos de nosotros nos ha parecido tranquilizadora la noticia de que
el suceso del 11 de septiembre era algo absolutamente nuevo, de lo que no po-
díamos sentirnos corresponsables? Pero pareceríamos encerrados en un callejón
sin salida: si el suceso es nuevo, quiere decir que hemos entrado en una crisis
epocal; si en cambio es viejo, que no saldremos nunca de la trampa. En ambos
casos no queda más que la desesperación. En el primer caso, deberemos concluir
que Bin Laden ha introducido una novedad absoluta en la historia (y eso lo con-
vertiría en un personaje excepcional), en el segundo que no habíamos compren-
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6 C. Galli, “Guerra senza spacio”, Micromega, núm. 5, 2001, p. 97. Poco más adelante agrega:
“en la guerra global… se manifiesta un andar paralelo de la sociedad guerrera y de la sociedad co-
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dido que vivimos en un mundo no sólo imperfecto sino ni siquiera perfectible.
Pareciéndome imposible votar por la primera hipótesis, si no por otra razón por
el componente nihilista que se expresa en su furia destructiva privada de estrate-
gia, y resultando la segunda de tan amplio respiro que se revela inaplicable al ca-
so singular, propongo como clave de lectura la hipótesis de que la novedad
—aparente, por ende y no verdadera— sea referida al carácter de intermitencia
(antes descrito) del cual no nos eran claras las características, de modo que el
shock del 11 de septiembre sería más bien un brusco despertar y no un salto en
el vacío. A fin de que, de cualquier manera, sea explícita la radicalidad de la con-
traposición, bastará hacer observar, con referencia al modelo hobbesiano, que
mientras la anarquía que preocupaba a Hobbes era aquella de la cual se debía sa-
lir, la anarquía que podemos pensar hoy es aquella en la cual estamos acaso ca-
yendo —el contrario exacto.

El argumento a favor de la hipótesis del despertar (¿sobre el borde de la
anarquía?) se funda sobre consideraciones que he desarrollado a propósito de la
guerra y de sus (eventuales) transformaciones; ahora ella asumirá un papel ma-
yéutico frente a la lectura de los eventos contemporáneos. Como muchas otras ve-
ces he sostenido,7 el punto de vista de la guerra (que no debe considerarse como
puro y ciego desencadenamiento de violencia derivado de pulsiones naturales o
de irresistibles ataques de agresividad) es el único capaz (también cuando no es-
tá en acción) de introducirnos en los misterios de la realidad político-internacio-
nal que es el medium fundamental en el que cualquier suceso se une a todos los
otros —que la vida sea hoy efectivamente global es la circunstancia existencial
más obvia que se está presentando. En torno a la guerra se organiza el sentido de
la vida internacional, porque recurrir a ella o evitarla distingue, como ninguna otra
condición en el mundo, las diversas coyunturas y pone orden entre ellas. La gue-
rra como institución ha determinado los principales vuelcos histórico-políticos de
la historia: ha hecho nacer los grandes estados nacionales, ha consentido la crea-
ción de grandes imperios y la disolución de otros, ha separado al mundo en dos
bloques, lo ha recompactado cuando ha devenido (¿acaso sólo por un momento?)
“imposible”. El desenlace pacífico del más peligroso conflicto de la historia (la
guerra fría) ha hecho, sí, que muchos “se guardaran el dividendo” sin preguntar-
se con atención de cuál afortunada especulación derivaba: pues bien, una vez
más había sido la guerra la verdadera y única protagonista sobre la escena, gue-
rra que se había negado y que, ello no obstante, había producido los mismos re-
sultados de una guerra combatida. ¿Cómo no asombrarse, por ende, y no reflexio-
nar con una atención muy particular (y también interesada) sobre las razones de
esta excepción? La disolución de la Unión Soviética o la desaparición del bloque
socialista no surgieron al fin de una gran guerra de ejércitos, sino fueron la con-
secuencia de una guerra “que no podía” ser combatida (habría causado el holo-
causto); pero la importancia de eso no está tanto en haber evitado algunos cen-
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7 A partir de “La mutazione postmoderna della politica internazionale”, Relazioni Internazio-
nali, núm. 8, 1989.



tenares de millones de víctimas, sino en el hecho de que la guerra había deveni-
do imposible, no en cuanto tal, sino porque los estados habían perdido la capa-
cidad de combatirla. Por medio siglo ese elemento constitutivo fundamental que
la guerra había sido por cinco siglos había dejado de funcionar, por la simple y
extraordinaria razón de que la guerra entre los mundos hubiera sido su fin: de ahí
deriva que un organismo constituido para la guerra era privado de su elemento
vital, y así el Estado —como lobotomizado— no sabía ya hacer las guerras (y en
consecuencia se encaminaba hacia un futuro de envejecimiento y declinación).

¿Cómo ocultar que ésta fuera, de cualquier manera, una buena noticia? Mien-
tras permanece confiada a la sensibilidad de cada uno de nostros la valoración del
alcance de esta comprobación, vale la pena observar cuál coincidencia (o corre-
lación empírica, como la definiría un politólogo) ha surgido en este momento, o
sea la difusión de una globalización desenfrenada y que se vale justo de una so-
ciedad planetaria no ya subdividida en estados y en tantos monopolios legítimos
de la fuerza, sino en su renconducción a un orden social más que político, confia-
do —precisamente— a fuerzas de policía difusas sobre el territorio entero del pla-
neta, que por definición gozan de una condición de asimetría respecto de la so-
ciedad. Pero distraídos como estábamos por la complacencia por la declinación del
Estado beligerante no hemos reflexionado, acaso, sobre la complejidad del asun-
to, sobre su excepcionalidad y también sobre las consecuencias que de ello podían
derivarse —baste observar que si el Estado queda privado de una característica
fundante, entonces deja de ser lo que era.8 Lo que no hemos sabido comprender
han sido las circunstancias que lo aclaran; al menos algunas pueden ser expuestas
ahora. En primer lugar, la victoria colocaba al mundo occidental en la afortunada,
pero todo menos cómoda, condición de vencedor que junto con los honores asu-
miría los costos (¿quién haría nunca una guerra, por lo demás, si no para extender
su “dominio”, con la responsabilidad que esto implica?). Estos costos eran y son
obviamente representados por los diversos problemas abiertos que verosímilmen-
te, en un mundo tan complejo y articulado, permanecen aun después de la solu-
ción de su conflicto central —en otras palabras, terminada la guerra fría, no por es-
to el mundo entraba en una edad de perfección y satisfacción equitativa. Entre los
vencedores, además —es justo recordarlo—, el mayor peso de la confrontación ha
sido sostenido por Estados Unidos que, sin embargo, al final ha sustituido un mul-
tilateralismo que hoy nos parece haber sido casi de conveniencia, por un unilate-
ralismo solitario9 y soberbio hacia quienes en la derrota habían sufrido y —como
en toda posguerra— padecían las frustraciones y los daños de la elección perde-
dora. Pero todavía más importante es una segunda consideración, que se relacio-
na con la consecuencia universal que el fin del bipolarismo ha traído consigo: la
desaparición de este último no ha dado vida a un nuevo arreglo polarístico, no ha
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8 Como se ve, esta consideración se integra con la desarrollada antes a propósito del nexo
guerra/territorialidad.

9 También en este caso, el primero en llamarnos la atención al respecto fue S. Huntington, que
definía Estados Unidos como The lonely superpower; véase su ensayo homónimo en Foreign Affairs,
LXXVI-II, núm. 2, 1999.



modificado simplemente la forma de una estructura permanente, sino que ha he-
cho nacer una forma nueva, original, que definir como unipolar es insuficiente, co-
mo imposible es referir a algún principio de organización política.10

La deregulation del mundo
De esta decepcionante comprobación obtengo que su falta de análisis nos ha im-
pedido la reflexión sobre una estructura eventualmente emergente de un sistema
internacional posbipolar, del que la política parecía haberse retraído. He sugeri-
do antes que el espacio ha sido llenado —ya que la historia no se detiene jamás—
por la explosión de esa nueva (en sus actuales dimensiones) realidad que es la
globalización (que, como hemos visto apenas, está, entre otras cosas, entre los
factores que han vuelto materialmente significativa la elección de las Torres Ge-
melas). A riesgo de caer en el esquematismo podríamos decír así: dado que al de-
rrumbe de un cierto sistema político internacional no ha seguido la formación de
otro, la globalización11 no ha tenido ni frenos ni límites. ¿Podremos decir que ésa
sea la manifestación tardía de la profecía librecambista del siglo XIX? Pero, ¿era
exactamente lo que necesitábamos o —dicho de otra manera— la propia globa-
lización puede desarrollarse en un ambiente caótico?

No soy de los que demonizan tout court la globalización, pero pienso que
—puesto que representa una tendencia objetiva o imparable del mundo actual—
ella necesita un ambiente institucional-organizativo dotado de estructuras y de for-
mas de funcionamiento al menos mínimas, aun si sé perfectamente que justo la
deregulation (no por azar) fue su primera propuesta operativa: que haya sido así
parece obvio y fácilmente comprensible con que recordemos sólo que la globali-
zación requiere una sociedad planetaria (es decir, global) que esté pronta a reci-
bir su acción, y, por ende, no diseminada por obstáculos o barreras. Más o me-
nos todos habíamos pensado, en el curso del decenio pasado (no sólo antes del
11 de septiembre, sino también antes de la crisis de la new economy), que a la
globalización habría seguido la tendencia en acción en el mundo hacia la iguala-
ción, entendida no como ingreso de la humanidad en la era de la igualdad y de
la justicia social, sino lamentablemente, como aplanamiento de toda diferencia
ideológica, a la que lentamente se asociaría la cultural (por medio de los McDo-
nald), teniendo en perspectiva constituir una única sociedad civil internacional in-
mensa, en la que el único y fundamental discriminante habría continuado siendo
la riqueza y la fortuna —una visión un poco árida, sin duda, pero que tenía la vir-
tud de dejar abierta la posibilidad de que, gradualmente, también los menos afor-
tunados pudieran lograr, antes o después, el mejoramiento de su posición.12
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10 Para un balance global de la estructura de la vida política internacional actual, véase V.E.
Parsi, “L’impero come fato? Gli Stati Uniti e l’ordine mondiale”, Filosofia Politica, XVI, núm. 1, 2002.

11 No voy a dar un definición precisa de ella porque existe ya una literatura inmensa al res-
pecto; me limito a precisar que si es verdad que la globalización no ha aparecido en el último de-
cenio, nunca antes había asumido la misma centralidad.

12 Ésta era, en síntesis, la posición de quienes aceptaban una versión benévola de la globali-
zación, que sigo no porque la asuma a mi vez, sino para ejemplificar el argumento.



Conviene suponer que la globalización es una tendencia objetiva de la reali-
dad contemporánea, y observar, no obstante —aun dentro de esta óptica—, que
ella deja abierto el problema que antes enunciaba: ¿puede darse la formación de
una nueva sociedad civil planetaria en un ambiente internacional que sólo en apa-
riencia es el de un pasado con el cual, sin embargo, no comparte ya las razones
de existencia? Para desarrollar su acción la globalización requiere, por ejemplo, la
abolición de las fronteras, la superación de la estatalidad tradicionalmente enten-
dida; pero para que eso se dé, es necesario, absolutamente, que se verifique una
condición, es decir, que sea completamente revisada la idea de nación, mejor: de
Estado-nación —y esto nos remite al reino de la política. La globalización no sa-
be qué hacer con las identidades nacionales, con las diferencias, con las tensio-
nes étnicas (salvo retóricamente, para obtener algunas ventajas económicas); ella
quiere unificar, homologar, porque quisiera difundir una misma cultura (antropo-
lógica) en civilizaciones que divergen justamente en ese plano. Pero si nosotros,
continuando el análisis de los eslabones de la cadena del todo, nos fijamos en el
eslabón sucesivo, la situación se aclara —y no se afirma que sea para mejor. El
nuevo eslabón es, de hecho, lo que constituye históricamente la función del Esta-
do, que no es otra cosa que una estructura de servicios dirigidos a realizar las me-
jores condiciones de vida para quienes viven en él. A propósito de este estado se
nos ha recordado muchas veces que su mejor arreglo es el democrático (y hasta
aquí no hay nada que objetar), y además que a fin de que la democracia pueda
florecer es necesario que se conjugue con la nación. Sólo una sociedad nacional-
mente cohesionada, unificada idealmente por tradiciones, historia, cultura, lengua,
etc., puede secretar —afirmaban los más— esa cohesión que permite hacer vivir
de acuerdo con la regla de la mayoría, según la cual, incluso quien está descon-
tento con el resultado de las elecciones, lo acepta sabiendo bien que antes o des-
pués la rueda girará. Y por lo tanto: conciudadanos que no se sienten ligados por
ningún vínculo (por ejemplo, étnico, y no es por azar que entre los frutos de la
globalización esté el inmenso flujo de las migraciones), ¿estarían dispuestos a
aceptar esta forma totalmente particular de “patriotismo constitucional”, a la luz de
la cual los sacrificios no se harían para parientes, amigos y coterráneos, sino para
desconocidos, incluso de otra raza, que siguen otras religiones y tienen costum-
bres muy diversas a las nuestras?

Pagar este precio no es para todos (por el contrario, lo es sólo para una re-
ducidísima minoría). Pero el que no lo quiere pagar sin abandonar, no obstante,
la tradición de la pureza nacional-democrática introduce, sin saberlo (ni, tanto me-
nos, quererlo), algo que carcome poderosamente el mecanismo de la globaliza-
ción, la que se rige por dos presupuestos ineliminables, uno de tipo verticalista y
el otro en cambio de alcance colectivo. Por lo alto, la aceleración vertiginosa de
las finanzas (que incluso trabajan sobre husos horarios de la apertura de las bol-
sas de valores mundiales), de las multinacionales, del comercio internacional y así
sucesivamente (es la globalización que ya existe); por lo bajo (mucho más lenta-
mente, es verdad), un progresivo abatimiento de las fronteras estatales, con una
“confusión de razas” que —todavía lentamente— integraría pueblos y culturas di-
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ferentes (ésta es una globalización de la que se perciben solamente algunos sig-
nos precoces). Me parece evidente que el primero y el segundo tipo de globaliza-
ciones no se refuerzan uno al otro, y que, por el contrario, están de cualquier ma-
nera destinados a chocar, mientras hubiera sido mejor —siempre en la versión ya
propuesta de una globalización imparable— si primero se hubiese formado una
nueva sociedad civil y después hubiese estallado la globalización. Se lo ve también
mediante otra contradicción igual y contraria, que es padecida hoy por la teoría
de los derechos: todo ser humano —todos pensamos así “en teoría”— tiene el
mismo derecho a vivir y a ser respetado en sus derechos fundamentales que, por
ende, son al mismo tiempo individuales (locales) y, para ser gozados por todos,
colectivos, globales, en el sentido de que todos los seres humanos en cualquier
parte del mundo deberían poseerlos. También la globalización quiere un mundo
unificado (como la teoría de los derechos), pero en el cual —a diferencia de esa
teoría— no fuésemos todos iguales. La gestión de esta contradicción era asumida
en el pasado por esos contenedores “naturales” (y ahora dispersos en el ambien-
te) que se llamaban clases sociales, las que trazaban verdaderos y auténticos con-
fines (mucho más importantes que los nacionales), que sólo muy rara vez podían
ser atravesados; eso garantizaba una suerte de solidez social que, aunque estaba
lejos de ser equitativa, aseguraba la cohesión de la sociedad. Quítense a la globa-
lización las clases —lo que es necesario hacer (y que la globalización ha logrado
hacer), porque de otra manera no se da ninguna posibilidad global— y se tendrá
desorden y anarquía, incontrolables. ¿No es ésta la condición en la que vivimos?

Las injusticias sociales de otro tiempo eran perpetuadas por potentísimos ins-
trumentos de control social, incluido entre ellos la autoridad del Estado, cuya pre-
rrogativa fundamental era —no por nada— ¡la de poder ordenar a sus ciudada-
nos ir a matar y a hacerse matar por la patria! Todo eso ha desaparecido (no digo
si para mal o para bien); asistimos ahora a sucesos en los que ciudadanos priva-
dos declaran la guerra a un Estado (¡y a qué Estado!), y en los que un Estado com-
bate, en cambio, una guerra que no ha declarado; en los que la población de un
país cuyo gobierno protege a un perseguido es considerada cómplice sin haber
elegido a sus gobernantes democráticamente. Parece en verdad que el proyecto
hobbesiano se está invirtiendo: en lugar de que estemos saliendo de la anarquía,
estamos entrando en ella, la sociedad civil en lugar de concretar la superación del
estado de naturaleza, se esta convirtiendo en él.

Para salir de las contradicciones
Trataré de resumir las observaciones desarrolladas hasta ahora. Parece difícil re-
ferir la situación determinada después del 11 de septiembre en el mundo tanto a
los modelos historiográficos basados sobre la continuidad, cuanto a los que se re-
miten al concepto de ruptura o interrupción del ciclo histórico. Llevan a esta con-
clusión signos contradictorios, como la declinación de la guerra tradicionalmente
entendida, la crisis estructural del sistema internacional, la ambigüedad de las con-
diciones en las que se ha desarrollado la globalización, de las que mana el con-
flicto entre el Estado tradicionalmente entendido (democrático pero nacional) que
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declina y otro tipo de Estado mucho menos “robusto” que el primero, que con tal
de ver desarrollar la democracia en el mundo está dispuesto a renunciar a varias
de sus prerrogativas. Aun si no podemos prever los desarrollos que la guerra glo-
bal contra el terrorismo podrá tener (la proyección más obvia es la de la asunción
explícita de un papel policiaco mundial por parte de Estados Unidos), el aspecto
más importante e interesante para discutir sigue siendo la separación entre dos
concepciones de la resistencia a la globalización que reivindican distintas concep-
ciones de la democracia: por una parte, la “telúrica”, que quiere salvar identida-
des, individualidades, historias y culturas nacionales (en este caso a la globaliza-
ción le costaría trabajo extenderse), y por la otra, la “cosmopolita” que, pesimista
sobre la posibilidad de frenar de verdad la globalización, quisiera al menos explo-
tar su capacidad igualadora y la fuerza de arrastre de la prefiguración de una so-
ciedad civil planetaria.

En términos apenas más clásicos, podremos decir que el juego se desarrolla
entre dos concepciones de la política internacional, una más tradicional (la prime-
ra) y que prefiere el sistema internacional de los estados (en tanto disponibles a
una integración creciente), y una más innovadora (la segunda) que imagina en
cambio un sistema internacional en vías de progresiva desestatalización y se diri-
ge (aunque sea lentamente) hacia la progresiva afirmación de principios cosmo-
politas (globalización del derecho, por ejemplo, y no sólo de la economía). Son
dos imágenes del mundo que se confrontan y cuya separación nos remite a las
observaciones de las que habíamos partido: si no podemos decir con certeza si el
mundo ha cambiado o no, que la historia padezca o no interrupciones, al menos
esto podemos decir ahora, que de cualquier manera las viejas estructuras del sis-
tema internacional ya no rigen, y que a sustituirlas se abocará aquella de las dos
posiciones ilustradas que prevalezca sobre la otra.

Mientras el primer modelo es suficientemente conocido —aunque sólo sea
por la herencia histórica en que se funda— el segundo requiere una mayor ilus-
tración. Parte de la hipótesis de que para sanar las contradicciones que nos ate-
nazan —a) entre continuidad y ruptura histórica; b) entre predominio de la polí-
tica interna e intermitencia de la internacional; c) entre globalización económica
y planetarización de los derechos humanos— no hay más que una solución, que
se llama democracia. A fin de que esta conclusión no parezca puramente retórica
o moralista, quisiera decir (una vez más todavía) cómo debería ser conceptualiza-
da cuando se proponga su versión internacionalista —una democracia modesta,
procedimental, universal. Modesta significa que alguna presencia suya es siempre
mejor que “ninguna” presencia; también en pequeña cantidad puede constituir la
precondición de su consolidación y de una ulterior extensión (recuerdo que de
hecho, democracia y desarrollo económico [de matriz capitalista] siempre han ido
del brazo). Procedimental está por no violenta, capaz de reglamentar una condi-
ción en la cual se haya acordado la preferencia del diálogo frente a la imposición:
es la característica fundamental de la democracia, más importante aún que el
acuerdo “electoral” que no es otra cosa que la aplicación del principio de la no
violencia. Universal debe ser una concepción que —aceptando renunciar al má-
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ximo de democracia— exija al menos que ella sea difundida y distribuida impar-
cialmente por el mundo.13 En escala limitada se adecua a estos requisitos la ex-
periencia de la Unión Europea, nada extraordinariamente emocionante, sino algo
gradual que ha transformado a los ciudadanos de 15 diversos estados en “conciu-
dadanos” (así dice el artículo 17 del Tratado que instituye la Comunidad Europea,
en su más reciente versión) entre los cuales la guerra ha devenido de verdad im-
posible, y que prefieren un gobierno abrumado por miles de complicaciones pro-
cedimentales a un decisionismo agresivo y aventurero, aprestándose actualmente
incluso (también en este caso entre miles de dificultades) a incorporar en su ám-
bito 12 o 13 países apenas llegados a la democracia.

Sería muy fácil, de cualquier manera, demostrar la ingenuidad o implantea-
bilidad de esta perspectiva ampliada, tanto más en los meses feroces que estamos
viviendo. No la defenderé por ende apelando a valores o con trucos emotivos, si-
no desarrollando una crítica cerrada a la teoría política internacional que sostiene
la concepción alternativa —y lo haré eligiendo uno de los argumentos hoy más
discutidos popularmente, dado que las clases dirigentes (internas, por lo tanto)
hablan de él cada vez con más frecuencia: me refiero al “peso” que se intenta
asignar al Estado y, en consecuencia, a la valoración de lo que cuenta sobre la es-
cena internacional. Recuerdo la “constante” a la que un Estado debe uniformarse
para poder “contar”, es decir, que conserve esa imagen unitaria y “única” que tie-
ne el Estado nacional-democrático,14 y el ámbito al que esta problemática perte-
nece, que es el de la política exterior —una dimensión de la realidad política su-
mamente descuidada, en términos conceptuales, en los últimos años.

La “contabilidad” internacional
Contar, para un Estado (eso que en la tradición de los estudios resulta ser un de-
ber de su gobierno) puede considerarse, en abstracto, una función de su potencia:
sobre ella se injerta el prestigio nacional que es el vehículo que el Estado utiliza
para realizar los fines propios (por supuesto estoy hablando de la que, normal-
mente, se define como la “política de potencia”, que todo Estado hará en los lími-
tes de sus posibilidades). El primer aspecto relevante está naturalmente ligado a la
determinación de los contenidos de los intereses nacionales, pero antes todavía al
de los “fines” puros y simples de todo Estado: todos aquellos que han existido y/o
existen han tenido en primer lugar la tarea de ofrecer el ambiente existencial más
seguro a quien vive en su interior. Históricamente, esto se ha logrado mediante la
determinación de elementos compartibles entre seres humanos que se reconocían
una identidad común. Para hacer que ésta floreciera se han esforzado en construir
sociedades homogéneas y distintas, realizado lo cual tenían dos posibilidades: juz-
gando que la propia forma organizativa fuese mejor que otras, buscar exportarla;
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considerándose en cambio restringidos en confines demasiado angostos imponer-
la, para sacar de ella mayores bienes y ventajas (predominantemente económicos).
Este último es, en sustancia, el trayecto de las grandes potencias y su historia es
gloriosa (para quien sacaba ventajas de ella) y duradera (algunos siglos). Sus pro-
tagonistas habían demostrado “contar” conquistando tierras, explotando recursos
ajenos, plegando a sus intereses mercados próximos y lejanos. Junto a esta histo-
ria (cuyo último protagonista son los Estados Unidos dominadores, por ejemplo,
de la política energética en el mundo) se encuentra otra escrita por regiones del
mundo que, aun compartiendo el principio de la identidad, no obtendrán el reco-
nocimiento sino al término de una “guerra de independencia”.

Tales líneas de desarrollo (la de los estados potentes y afortunados y la de
los otros que han debido conquistar potencia y fortuna a un alto precio) delimi-
tan la historia de las instituciones-Estado entre su surgimiento y el fin de la desco-
lonización, cuando se han intersectado y, por así decirlo, despedazado recíproca-
mente; pero, en verdad, no hubiera estado mal si eso hubiese sucedido en efecto,
por el simple hecho de que el punto de contacto no era otro (o habría debido ser)
que el momento en el cual cada parte del mundo realizaba su conformación te-
lúrica precisa (tal que ningún otro habría ya tenido reivindicaciones sobre territo-
rio ajeno) y se daba el gobierno que prefería o que lograba darse. El grandioso
manto internacional que debía cubrir esta “definitiva” realidad estaba formado por
el principio de no injerencia, es decir, por el respeto universal de la respectiva in-
dependencia. Desde ese momento en adelante una nueva sociedad internacional
se habría debido formar, en la que ninguno habría tenido ya nada que reclamar-
le a los demás, tan es así que la propia gran brecha que se había verificado en
1917 se iba recomponiendo como se vio con la histórica soldadura de 1989. La
consecuencia metodológica internacionalmente relevante parecía clara: la era de
la política de potencia había terminado; en cerca de cinco siglos el mundo se ha-
bía dado un arreglo estatalista compartido (la propia cuestión medio-oriental pa-
recía, en los últimos años del siglo XX, encaminada hacia la solución). Pero justo
en ese momento (caracterizado, además, por la propia declinación previsible del
interés nacional en la mayor parte de la Europa empeñada en su camino integra-
tivo), el proceso se ha atascado enredándose en una crisis que no es otra que la
ya señalada antes, de un sistema internacional en caída libre, de una globalización
subrogatoria de las ideologías, de una desreglamentación total que, si de un lado
hacía entrar en juego incluso países “lejanos” como China, del otro veía reconsti-
tuirse fenómenos de soberbia nacional, de recalentamiento de las identidades
—en suma, de confusión total del cuadro, aunque no “local”, porque está distri-
buida en varias zonas del mundo, desde Europa hasta América, desde África has-
ta Asia, y marcada por los inmensos fenómenos migratorios, que denunciaban al
mismo tiempo la imposibilidad de una buena vida en el lugar de nacimiento y la
necesidad de ir a la búsqueda de lugares en los que se pudiera abrevar en la ri-
queza ajena. Podemos resumir el cuadro observando que los estados, después de
haber obtenido por su acción internacional el puesto (o el peso) que (más o me-
nos) querían o ameritaban, en ese momento se han volteado hacia sí mismos, in-
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troyectando sus intereses y blandiéndolos narcisísticamente. Pero mientras el nar-
cisismo es solitario, la globalización se mueve entre multitudes.

Sacralizada la no injerencia (con la derrota de la URSS), garantizada la auto-
nomía y la independencia para todos, por un lado, los estados han creído poder
gozar los frutos de la terminada y ganada guerra fría, pero la liberación del mer-
cado que ellos mismos habían creado apuntaba en cambio a relanzar el desafío
competitivo no ya entre intereses políticos nacionales, sino económicos, como si
—disuelta la superestructura de la política— la centralidad de la economía recu-
perase la ventaja o hasta quedase, ella sola, en el puesto de mando. Nada habría
de malo, al menos temporalmente, en todo eso, si no fuera porque ya sabemos
que aquél no era un arreglo estable y de satisfacción equitativa, por lo que no só-
lo no han disminuido las tensiones en el mundo sino que, al contrario, han au-
mentado, culminando en el otoño de 2001 con la crisis de las Torres Gemelas y
el recrudecimiento del conflicto medio-oriental (que parecía ser el último recuer-
do de un mundo desaparecido). Las crisis internacionales —es sabido— recom-
pactan a los países que se reúnen en torno a sus jefes y eso reactiva el circuito de
la identidad, obviamente, en la forma de la singularidad y de la subjetividad de la
propia propuesta para salir de la crisis. Tan es así que en lugar de reanudar los
hilos de la solidaridad internacional (como sucedía durante las crisis del tiempo
de la guerra fría) varios estados (los más importantes) han vuelto a exhibir formas
de orgullo nacional que han desembocado en la soberbia de la guerra global, de
la justicia sin límites, del castigo sin piedad (o sea: declaraciones de guerra con-
tra los estados-delincuentes, persecución a golpe de bombardeos de los crimina-
les, procesos especiales para los que se han hecho capturar vivos), refugiándose
nuevamente en el mito de la potencia y de la superioridad de la propia fuerza. De
ello se podría concluir que ésta es la prueba definitiva de la invencibilidad de es-
ta conceptualización clásica y tradicional de la política internacional —puesto que
ésta se replantea cada vez que una novedad debe ser afrontada.

No se puede negar que la subjetividad de los estados continúa vinculada a
esta política internacional y que cada uno de ellos, en sus límites, desea siempre
y todavía contar sobre la escena internacional (faltaría establecer cómo puede ser
organizada esa contabilidad: ¿se medirá en número de cañoneras, en producto na-
cional bruto, en pozos petroleros, en número de aparatos telefónicos o en un ín-
dice ponderado propio?). Pero una duda permanece: “¿contar para qué, con qué
fin?”; la respuesta inmediata y espontánea es: para impulsar al mundo en la mejor
dirección (esa que preferimos o nos aventaja mayormente). Es un poco banal de-
cirlo, pero, ¿no es justo para establecer cuál sea el “bien público” más ampliamen-
te compartible que la política existe (la interna, para entendernos), y que la arro-
gancia de quererle determinar autoritariamente un contenido al bien público, por
parte de uno para todos, ha sido denunciada (y debería ser superada) por la teo-
ría democrática? Lo que debería contar sobre todo en esta lógica es, por ende, la
bondad del propio proyecto político, pero vemos que continúa prevaleciendo la
soberbia inducida por la propia superioridad militar o económica, planetaria o lo-
cal (sin que nadie se haya nunca esforzado por demostrar que la superioridad sea
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una consecuencia de la bondad). No nos asombraremos por ello, pero podremos
de cualquier manera observar que ésta es una violación de las reglas del juego, tal
como fueron queridas por los estados más potentes, que por un lado han promo-
vido la globalización de casi todo y hoy (no pongo siquiera en discusión el pre-
supuesto de la buena fe) consideran poder conducir una guerra global contra el
terrorismo, donde quiera que se manifieste —o sea, haciendo nacer un grandioso
sistema de policía internacional, del cual quizá apreciaríamos toda la operatividad,
si solamente nos evitara tragedias como las de las Torres Gemelas (y también co-
mo las de Palestina, de Afganistán…), pero que no obstante lo anterior es siem-
pre un sistema en el cual el valor de los “pesos” habría estado trucado aun antes
de ponerlos sobre la balanza.

El “Estado (mundial) de policía”
La pretensión de contar en las cosas del mundo depende de la capacidad de ha-
cer prevalecer la propia voluntad, que debería apuntar, de cualquier manera, a la
realización de lo que se considera el bien público (como quiera que se le entien-
da): históricamente, este modelo ha pasado por tres tipos fundamentales: el po-
der del soberano absoluto de la edad del patrimonialismo, el del soberano ilus-
trado del “Estado de policía” del siglo XVIII y el de la soberanía popular del Estado
democrático del siglo XX. En el primer caso contaba uno solamente, en el segun-
do contaban pocos, en el tercero “deberían” contar todos (por medio de la ma-
yoría). A la luz de este planteamiento, y teniendo bien presente el punto al que
nuestra argumentación ha llegado apenas (¿es justo crear una policía planetaria
capaz de garantizar el orden en todo el mundo?), podemos preguntarnos si exis-
te una precondición para la constitución de un arreglo tal, que podría ser bien lla-
mado (si existiera) “orden mundial” (¿cómo ocultar que ese orden, hoy por hoy,
no sería otra cosa que el complemento del “desorden organizado” de la globaliza-
ción?). Esa precondición ha sido indicada y extensamente analizada por L. Ferra-
joli, que la define como “esfera pública mundial”, en la que entra “el conjunto de
las instituciones y funciones destinadas a la defensa de los intereses generales: co-
mo la paz, la seguridad, esos derechos de todos que son los derechos fundamen-
tales, la protección del ambiente y de los otros intereses colectivos”15 (entre los
cuales no vacilaría en añadir también un buen servicio de policía). Suponiendo
que tal esfera pública mundial sea la precondición de toda forma de orden inter-
nacional (y sin conceder que ya haya sido formada), resulta evidente que la legi-
timación que necesitaría una fuerza de policía internacional no podría venir sino
de un acuerdo internacional-institucional, en el sentido de que el ya riquísimo sis-
tema de las organizaciones internacionales debería producir un código de la po-
licía que estableciese sus reglas de acción, sus límites y garantías —como se ha
hecho en todos aquellos estados que, habiendo salido del Estado de policía, han
entrado en el Estado de derecho. En otros términos, una “policía” democrática de-
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berá fundarse sobre un sistema jurídico que tenga reglamentados sus procedi-
mientos y, por ende, también, la forma de defensa de la sociedad (en nuestro ca-
so “planetaria) que es el derecho penal.16

Podremos fácilmente establecer que el sistema internacional actual, con su
“esfera pública” se encuentra hoy, aproximadamente, en la condición del “Estado
de policía”,17 con el riesgo de recaer en el Estado absoluto, si el deseo de soledad
prevalece en Estados Unidos, y con la posibilidad, en cambio, de encaminarse,
después del shock de las Torres Gemelas, hacia el de tipo democrático. ¿Existen
precedentes históricos de esta alternativa? Uno podría verse en el Estado de poli-
cía del bipolarismo, durante el cual nada podía suceder en el interior de los dos
bloques que no fuese querido o concedido por las que se llamaban superpoten-
cias; pero cuán limitado era su radio de acción, que abandonaba a la libre concu-
rrencia inmensas regiones del mundo… Pero el “proyecto” actual es todavía más
ambicioso y complejo: debería reconducir a una unidad de gobierno al planeta en-
tero, extendiendo en él un sistema económico común y construyendo para él un
sistema jurídico igual —descuidando, sin embargo, ese “sistema político” que en
realidad es el trámite mediante el cual las decisiones tomadas en los otros dos ám-
bitos pueden llegar a ser eficaces. Esto último es lo que específicamente ha sido
siempre confiado a los estados y, por ende, a sus respectivas políticas exteriores:
podremos entonces decir que los estados deberían contar en la medida en que se-
pan dar una contribución al logro del fin común: el orden internacional. Pero
cuanto más demuestren ser operativos en esta tarea, tanto más serían obligados a
reducir la utilización del propio “peso” para fines egoístas: cuanto más se ponen
en marcha mecanismos para compartir, tanto más se reducen las diferencias y las
individualidades. En otros términos: su eventual éxito en este empeño les priva-
ría, en fin, de todo “peso” (devenido inútil)… demasiado bello para ser cierto.

Si hoy es prácticamente imposible encontrar tanta benevolencia, al menos en
los estados “que cuentan”, no obstante, los sucesos recientes parecen obligarlos,
si no a modificar su egoísmo, sí a dotarse de una perspectiva más amplia y ten-
dencialmente planetaria: todos deben (queriendo o no) participar en la vida inter-
nacional —el atentado a las Torres Gemelas es de ello la manifestación más cla-
morosa que se pueda imaginar. Lo que implica que la concepción que antes he
definido de la democracia nacional se convierte en el obstáculo principal para la
apertura del horizonte de los estados (que en cambio, como hemos visto, la de-
ben hacer): esa democracia, de hecho, no ha admitido aún la reciprocidad del li-
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bre cruce de fronteras, ni la igualdad de los derechos fundamentales, ni la univer-
salidad de los bienes públicos colectivos (aire, agua, salud, etc.), ni la condicio-
nalidad del desarrollo económico. Pero en lo que respecta a las fronteras es difí-
cil admitir que, a la facilidad con que el mundo rico hace circular los capitales por
todos los ángulos de la tierra, pueda no corresponder una análoga facilidad para
hacer circular las personas: la Unión Europea ha realizado ya este principio y no
parece que de ello se haya derivado algo catastrófico (el capítulo III del Tratado
se intitula “Libre circulación de las personas, de los servicios y de los capitales”).
Los derechos fundamentales no son ya negados, de palabra, a nadie; cuán difícil
está llegando a ser en todo el mundo la situación ecológica, es innegable; en lo
que respecta al desarrollo económico, en fin, es evidente para todos que los mer-
cados cerrados no pueden sobrevivir y el crecimiento de uno arrastra consigo el
de los demás. Pero si los defensores de la democracia nacional no se rindieran
aún frente a estos argumentos, estaría justo el 11 de septiembre para convencer-
los, con su inmenso alcance simbólico de rechazo a un mundo “occidentalizado”,
de reivindicación de una identidad nacional no ya sólo panárabe sino panislámi-
ca, de desafío a las centrales petrolíferas medio-orientales. El mundo que quisie-
ra resistir a estas “preguntas” estaría obligado (y en estos términos Huntington es-
taba en lo correcto) a la guerra de civilizaciones, en la que se enlazan identidades
nacionales, valores existenciales, poder económico. Pero paradójicamente (al me-
nos para la tesis que estoy poniendo en duda), el espacio reservado a la política
internacional (aquél en el que se cuenta) se disuelve a causa de la internaciona-
lización del alcance de sus sucesos y de sus problemas: interno y externo no tie-
nen ya solución de continuidad; el orgullo nacional “se suicida”.

¿Derivará de ello la primera “guerra global” de la historia? Entendida en su
significado no-hobbesiano, que es, a lo más, el de la guerra total y omniabarcan-
te (de todos contra todos), y ni siquiera clausewitziano, que más bien es el de la
guerra absoluta (que implica un empleo absoluto de las fuerzas en una tensión ex-
trema (De la guerra, I,3,5), la global será la guerra que —teniendo por campo de
batalla al globo y siendo desencadenada por los “estados-criminales”, en guerras
de secesión o de disgregación, también, obviamente en el modo clásico—18 el
mundo de la estatalidad consolidada (en la práctica el mundo occidental y aque-
llas otras partes que tienen ya un arreglo estatal sólido), estaría obligado a com-
batir, incesantemente,19 para rechazar todos los desafíos a sus privilegios; pero ésa
sería entonces una guerra contra todos (de verdad global), contra la humanidad,
contra los civiles, sin que se enfrenten ejércitos. No podrá sino ser, por ende, de
larga duración y, como en cualquier otra situación de “interrupción” total del diá-
logo político, dar vida a manifestaciones y episodios de tipo terrorista: he aquí co-
mo se presenta la “guerra global contra el terrorismo” —una suerte de oxímoron
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imprevisible, con tal que se recuerde que el terrorismo es justamente la estrategia
a la que recurre quien no puede hacer la guerra, y que la guerra se ha revelado
mil veces impotente contra ese “enemigo sin rostro” que puede golpear sin fron-
teras ni advertencias.

¿Podría subrogar todo eso lo que en un tiempo llamábamos “guerra consti-
tuyente”,20 a la que tocaba, contabilizando el resultado de una guerra, distribuir
utilidades y pasivos, posiciones de mando y otras de sometimiento, ganadas o
perdidas en el campo de batalla? Si la guerra global debiera llegar a ser la alter-
nativa del nuevo milenio a la guerra constituyente, de verdad habríamos encon-
trado la respuesta a la duda inicial: sí, hemos (habremos) entrado ciertamente en
una nueva era. Pero me detiene todavía, frente a esta solución (tristísima —no se
puede ocultarlo) una duda (apenas, apenas optimista): ¿serán tan ciegos los esta-
dos democráticos para arrojarse de cabeza en una lucha sin cuartel contra enemi-
gos invisibles (de los que es dudosa incluso la existencia) abandonando todos y
cada uno de los recatos democráticos? Ser democrático, para un Estado, no signi-
fica ya hoy sólo tener una vida política interna decorosa que sea tal; la democra-
cia sirve menos donde hay paz y más donde los conflictos no se pueden reprimir,
y no deberíamos ya contentarnos con una “política exterior cualquiera”, sino afir-
mar su necesidad imperiosa, así como hace dos siglos se afirmaba la de la políti-
ca interna: todo lo que entonces concernía a los ciudadanos, concierne hoy a los
estados.

La alternativa
No propongo abandonarse a la ciega violencia de Bin Laden esperando su próxi-
mo golpe, sino confrontarlo, más que policiacamente (o mejor, antes —una vez
formada una sociedad civil internacional, también las fuerzas policiacas tendrán
ahí su lugar), políticamente, es decir, afrontando las contradicciones que el mun-
do occidental (o sea: el más afortunado, rico, desarrollado, y también el más ci-
vil, organizado, libre) ha abandonado en las manos de los estados “que cuentan
más”. Es curioso que al más original e innovador de los desafíos globales que Oc-
cidente haya jamás recibido (se trata quizá del primero en absoluto), responda
con el más tradicionalista y arcaico sistema del recurso a la superioridad de la
fuerza para hacer tierra quemada (o bombardeada) en torno al enemigo —sin em-
bargo, hace ya 30 años, cuando buena parte del mundo occidental sufrió el “asal-
to al corazón del Estado” por parte de los terroristas, la solución no residió en la
pura y simple fuerza armada (la más de las veces impotente contra las operacio-
nes secretas y la variedad de las acciones que están disponibles, en una sociedad
libre, para un grupo armado organizado), sino en el reforzamiento de las institu-
ciones democráticas, cuando menos en la forma de la solidaridad mostrada hacia
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estas últimas por la inmensa mayoría de la ciudadanía, lo que sofocó el espacio
de acción del terrorismo.

Si un efecto positivo puede tener, o haber tenido, el ataque a las Torres Ge-
melas, es el de poner en el centro de toda discusión la política internacional ac-
tual demostrando, además de su primacía oscura y desagradable sobre la interna,21

la indeterminación y la ausencia de proyectos de futuro (capturar a Bin Laden es,
de cualquier manera, una acción orientada al pasado, no al futuro); no por azar
los principios mismos de solidaridad occidental han entrado en crisis replantean-
do la excepcionalidad británica, un embrión de privilegio franco-alemán, un ges-
to de envidia italiana… A ese punto todos quisieron nuevamente contar, y el mo-
do es uno solo y común: hacer la guerra y, como siempre en una guerra, los
orgullos nacionales repuntan, cada uno reivindica su propia valentía combativa y
la capacidad de las fuerzas propias: un pobre espectáculo, ofrecido por los esta-
dos más civiles, evolucionados, democráticos del mundo…, los cuales primero
han convencido al mundo que separaciones y fronteras debían ser abatidas para
luego reedificarlas con gran prisa, en cuanto el desafío externo las ha reclamado
para la defensa de cada uno del propio interés nacional —como si primero hubie-
ran, por así decir, “jugado” y cuando el juego se ha puesto “duro”, hubieran regre-
sado a los viejos hábitos, sustituyendo el innovador cosmopolitismo de los comer-
cios por el muy tradicional sistema de alianzas —recurriendo de nuevo a los
modelos viejos de la política de potencia.

Volvamos a la pregunta inicial: ¿el 11 de septiembre es el primer día de la
nueva era, la de la revancha de los pobres contra los ricos (o de los menos afor-
tunados contra los más afortunados), y en cuanto tal inscrita en la astucia misma
de la historia que no puede admitir que la victoria esté siempre de la misma par-
te? ¿O bien ese día no es más que el más dramático de los que han venido suce-
diendo desde el 9 de noviembre de 1989 que, a su vez, fue o parecía igualmente
un vuelco histórico? ¿Hemos, en suma, entrado en el futuro o bien permanecemos
en el presente? El primero es una incógnita (e imprevisible), del segundo sabemos
casi todo. El problema es que quien quería (de buena fe, a fin de que fuera me-
jor, por su capacidad de reducir las injusticias sociales) un mundo nuevo no in-
tentaba por cierto construirlo sobre las ruinas de la zona cero; quien, en cambio,
estaba atrincherado en el viejo —más seguro por cierto, para los privilegiados—
hoy está obligado a rebelarse ante cualquier innovación, a esforzarse por detener
esa historia que había querido acelerar con la globalización. Ambos programas
son de una dificultad inmensa, el primero porque no tiene más que ideas, el se-
gundo porque el poder es a menudo obtuso. Sin embargo, nos recuerda Hobbes,
en el capítulo catorce del Leviatán, nadie —“por fuerte o sabio que sea”— pue-
de estar seguro “de vivir por todo el tiempo que la naturaleza ordinariamente con-
cede a los hombres para vivir”, en tanto perdure “este derecho natural de todo
hombre a toda cosa”. Insisto sobre el “sabio” y sobre el “fuerte”, que parecen re-
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mitir a los dos programas apenas evocados: la historia universal nos ha dicho has-
ta ahora que el fuerte prevalece sobre el sabio; pero Hobbes sugiere que también
la sabiduría tiene su fuerza, que está en la elección de unir la fuerza: el hobbesia-
no no es, ciertamente, el pacto que nosotros aceptaríamos hoy; pero la vía es
siempre la misma: si no el del absolutismo soberano, nuestro contrato podría (de-
bería) ser el democrático.

Hay otra alternativa: que la democracia no sea en realidad preferida o ni si-
quiera —al menos para la política exterior— apreciada: pero quien así lo piensa
debería asumir la responsabilidad de decirlo clara y rotundamente, como lo hacía
por ejemplo Tocqueville, para quien “en la dirección de la política exterior”, los
gobiernos democráticos aparecían “decididamente inferiores a los otros”, porque
“la política exterior no exige casi ninguna de las cualidades que son propias de la
democracia, y requiere en cambio el desarrollo de todas aquellas que le faltan”.22

No sé decir si estamos de verdad frente a un caso de imposibilidad o más bien de
astucia; pero no tengo dificultad en entrever el significado: que si se la analiza sin
democracia, toda política exterior es buena, tanto la israelí como la estadouniden-
se,23 o la iraquí, serbia o norcoreana. Y de ello derivo una pregunta (y después,
entonces, una admonición): ¿en qué punto podrán encontrarse jamás la tenden-
cia actual que he descrito hacia el Estado de policía internacional y una teoría mo-
ral internacional cualquiera? En la primera, obviamente, no habrá lugar para jui-
cios sobre el bien o el mal, porque ambos dependen de la voluntad del soberano,
exactamente como nos estamos dando cuenta en lo que se relaciona con la tra-
gedia isrealí-palestina, respecto de la cual ha llegado a ser prácticamente irrele-
vante preguntarse de qué parte está el bien y de qué parte el mal: saberlo no nos
ayudaría a hacer cesar el conflicto. Que sólo uno pueda decidir por todos sin de-
ber justificarse con ninguno, y que ninguno logre decidir sobre el bien y el mal,
¿no sería la muerte de la política? Justamente éste es el vacío que los sucesos re-
cientes con sus secuelas han creado, para los cuales sólo la fuerza tiene sentido y
por ende razón, y no quieren entender, en cambio, que, sin razón, ni siquiera la
fuerza tiene sentido•
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Estado 
de derecho, 
Constitución 

e instituciones
David Ibarra*

n la prédica moderna, los gobiernos deben salva-
guardar más que nunca el Estado de derecho, el im-
perio de la ley y el imperio de la competencia econó-
mica o electoral. De otra suerte, no se asentarían los

cambios transicionales, y la inseguridad, la injusticia, la corrupción, la ineficiencia,
conspirarían hasta invalidar las certidumbres necesarias a productores e inversio-
nistas. En particular, suele subrayarse la importancia de los nexos entre desarrollo
y régimen transparente, bien definido, de derechos de propiedad en sociedades
como la nuestra. En México, todavía queda camino por recorrer en este último
punto, aunque no sea la única, ni la más importante laguna a llenar.

Pasan inadvertidas tareas inconclusas, las de crear y consolidar democrática-
mente las instituciones y las normas jurídicas que guíen el cambio y luego con-
duzcan a una nueva normalidad al quedar limadas las aristas de las mudanzas en
que estamos inmersos. Es decir, no sólo está en juego la importante cuestión del
respeto al Estado de derecho —en tanto conjunto de normas éticas defensoras de
la justicia social y no simple infraestructura de dominación—, de observarlo y ha-
cerlo cumplir, sino también la de decantar y equilibrar sus múltiples dimensiones
nuevas. Siempre se tropieza aquí con el escollo de hacer valer la ley cuando par-
te de sus nuevos contenidos normativos se califican de injustos por los perdido-
sos de las mudanzas o cuando no han sido plenamente incorporados en la con-
ducta cotidiana de los agentes productivos y ciudadanos. En todo caso, no podría
olvidarse que la vigencia del Estado de derecho depende de la conciencia ciuda-
dana sobre el cumplimiento de la ley. Hay serias rupturas en la conducta social al
desajustarse el equilibrio anterior entre el autoritarismo presidencial y las normas
internalizadas por ciudadanos y empresas. El primero se desvanece ante la hon-
dura de las transformaciones políticas y económicas; las segundas, no cobran
fuerza compensatoria por la avalancha de mudanzas sin el respaldo de acuerdos
consensuales ordenadores. Aun así, no hay vuelta atrás, por cuanto las viejas prác-
ticas autoritarias ya son injustificables e indefendibles conforme al nuevo orden
normativo, y ante la fuerza incontenible de los mercados sin fronteras.

E
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Nótense las dificultades. Desde comienzos de la década de los ochenta tie-
ne lugar un proceso intensísimo de destrucción, sustitución, obsolescencia y re-
construcción de instituciones que afecta y pone en jaque a toda la sociedad. Se
trata de la adaptación del país al mundo globalizado. En México, los organismos,
el orden jurídico de antes, no funcionan bien o dejan de funcionar, mientras las
instituciones de remplazo sólo cubren parte de los ámbitos de la vida social y en-
cuentran campos minados en la inercia de las costumbres e intereses insertos en
la conducta de la población y de los agentes productivos. Concediendo la presen-
cia de importantes diferencias históricas —como el antecedente dictatorial del
franquismo—, en contraste con la transición española, donde primero se celebra
el Pacto de la Moncloa y luego se diseña una nueva constitución con un amplísi-
mo capítulo de derechos sociales —amortiguador de los costos del cambio—, en
nuestro caso se modificó autoritariamente la Carta Magna o sus normas secunda-
rias y simultáneamente se constriñeron las redes de protección social.

Como ocurrió en el siglo antepasado con la implantación del régimen libe-
ral de 1857, la nueva legalidad se separa —brusca, no evolutivamente— de los há-
bitos ciudadanos sin dejar de configurar resistencias y rupturas difíciles de supe-
rar.1 “Está dándose lugar a la antigua y equivocada concepción del derecho la que
supone que al darse la norma la realidad se transforma de conformidad con ella”,2

sobre todo, cabría añadir, cuando el origen del cambio está creado por exigencias
externas, no siempre por imperativos de la evolución propia. En los hechos, gus-
te o no, la revolución silenciosa neoliberal se impuso de arriba a abajo, con los
últimos arrestos del régimen autoritario-corporativista del PRI.

Mediante las mudanzas jurídico-institucionales no sólo se trastocan las reglas
del juego económico, sino se alteran profundamente la distribución de las co-
rrientes de ingreso, la estructura de las demandas, los impulsos económicos. A tí-
tulo ilustrativo, obsérvese que la desregulación y las privatizaciones ocasionaron
que la participación del Estado en el producto se redujese a la mitad; el comer-
cio exterior de alcanzar menos de 20% del producto en 1982, lo eleva a más de
60% en 2003; se beneficia a exportadores e importadores perjudicando al resto
de los productores. El Fobaproa-Ipab ya acumula una deuda de 13% del produc-
to y transferencias presupuestarias crecientes de 40-50 mil millones de pesos
anuales; los salarios ven reducido su peso en el ingreso nacional de 39% a alre-
dedor de 30% y los salarios mínimos reales caen 70% en el mismo periodo. To-
dos esos cambios llevan al enriquecimiento de algunas familias y negocios y a la
ruina de otros. Las élites cambian sin que el país deje de ser elitista, ni que los
ingresos resulten más concentrados que nunca. Además, las alteraciones distribu-
tivas se suceden cuando el crecimiento económico decae o se estanca, esto es,
cuando dichos cambios forman un juego de suma-cero, cuando los jalones los re-
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cibe una cobija que no se agranda. De ahí uno de los orígenes de las incertidum-
bres en los negocios que reducen los alicientes a invertir, a crecer, y de ahí tam-
bién el enorme cambio de suerte de los grupos ganadores (pocos) y el de los
perdedores (muchos).

Con todo, el nuevo orden económico y político debe imponerse mediante la
ley precisamente para erradicar las deformaciones de los viejos sistemas, proteccio-
nistas y corporativistas. En la transición, sin embargo, debieron aliviarse las asime-
trías en la distribución de los costos entre los grupos perdidosos y los beneficia-
rios, así como acompasar las reformas a fin de hacerlas asimilables, equilibradas,
no sólo desde la perspectiva socioeconómica, sino también de la jurídica y la de-
mocrática. Ambas tareas están lejos de completarse.

Como anota José Ramón Cossío, “hoy en día es común observar… que las
propuestas de cambio no se harán —ni se hacen— a la luz de la especificidad y
profundidad del conocimiento de las normas jurídicas y las instituciones del de-
recho comparado, sino también con el propósito de satisfacer determinados ob-
jetivos o evitar o disminuir cierto tipo de conflictos sociales”.3 En consecuencia,
las reformas normativas reconocen poderosas influencias foráneas a la lógica ju-
rídica que determinan no sólo la magnitud, sino la orientación de los cambios y
la aparición de efectos dispares entre los grupos sociales afectados, problemas to-
dos vivamente presentes en el México de hoy.

La avalancha de reformas a las leyes —sobre todo las previas a la alternan-
cia política— es impresionante, en número y sobre todo en profundidad, apenas
comparables con las de Chile, Perú y Argentina en la fase de instauración del mo-
delo neoliberal. Entre 1982 y 2003, la Constitución ha debido incorporar casi 200
modificaciones que se multiplican enormemente cuando se cuantifican las altera-
ciones, supresiones y adiciones a los ordenamientos secundarios, a veces contra-
rios al espíritu y a la letra del texto constitucional. En los hechos, casi sin perci-
birlo, tenemos una nueva constitución después de cambiar 50% del articulado
original en ese lapso de 20 años, y de alterar directa o indirectamente —por me-
dio de la legislación secundaria— la intención del constituyente o la de normas
no escritas, pero insertas en los usos y costumbres sociales. Hasta 1920, no se re-
gistraron reformas a la Carta Magna. Entre 1920 y 1970 se modificaron casi 2.5 ar-
tículos por año, 5.8 artículos entre 1970 y 1982 y más de 10.3 en el periodo 1982-
2000. En contraste, entre diciembre de 2000 y el mismo mes de 2003, el promedio
es sólo de 3.7 artículos,4 por el decaimiento del presidencialismo.

En materia política se implantaron cambios trascendentes en las instituciones
y procedimientos electorales y de los partidos; se reconfigura parcialmente el ré-
gimen político del Distrito Federal; se amplían algunas atribuciones del Congreso
de la Unión; se promulga la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, a la
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par de restablecerse relaciones con el Vaticano; se fortalecen las atribuciones de
los municipios, etcétera.

En suma, se abdica del sistema presidencialista anterior y del corporativismo
obrero-empresarial. Son notables los avances de la modernización política, con la
salvedad de la democratización de la política económica que sigue diseñándose
en cenáculos excluyentes, con directrices inmutables a pesar de la alternancia en
el Poder Ejecutivo. La otra excepción reside en la demora en reconstruir el siste-
ma presidencial o en sustituirlo de lleno por alguna forma de parlamentarismo.5

No existen en México órganos de mediación política en los que empresarios,
trabajadores y gobierno, debatan, acuerden y se comprometan con los parámetros
básicos de las políticas socioeconómicas, facilitando la formación expedita de con-
sensos en las cámaras legislativas y el fortalecimiento real de estas últimas en un sis-
tema de pesos y contrapesos que equilibre las fuerzas económicas. La independen-
cia concedida al banco central en vez de acercar a los agentes productivos a los
centros de toma de decisiones, los aleja al dejar sus actividades casi fuera del escru-
tinio de alguno de los poderes constituidos y, desde luego, del de los ciudadanos.

En el ámbito económico se cambió de raíz el modelo de desarrollo y prácti-
camente se reconstruyó la legislación, a fin de acomodar el país al nuevo orden
internacional y ampliar las libertades económicas individuales. Se igualan los de-
rechos económicos a nacionales y extranjeros; se desregulan y retiran al Estado
casi todos los sectores productivos; se reducen o suprimen la mayoría de las nor-
mas de proteccionismo comercial y financiero (aranceles, permisos de importa-
ción, contingentes, subsidios); se celebran tratados de libre comercio con distin-
tas regiones del mundo entre los que destaca el que nos une a Estados Unidos y
Canadá que, junto a la adhesión anterior al GATT (hoy Organización Mundial del
Comercio), perfilan formas radicalmente distintas de relacionamiento externo; el
sistema financiero se remodela y desregula, se suprimen casi todos los fideicomi-
sos de fomento, los encajes bancarios y los cajones crediticios; se flexibilizan las
restricciones al capital extranjero; se privatiza y extranjeriza la banca; se crea el
Sistema de Ahorro para el Retiro; se otorga autonomía al Banco de México y se
limita el crédito que puede conceder al gobierno; se reforman las leyes del Info-
navit, de la banca de desarrollo y de Petróleos Mexicanos; se emprende la refor-
ma sobre el régimen de propiedad rural y los tribunales agrarios; se modifican las
normas regulatorias del sistema nacional de comunicaciones, etcétera.

Al mismo tiempo, se reforman y amplían las atribuciones del Poder Judicial
y se reestructura la organización de la judicatura; se alteran los enfoques tradicio-
nales de la política exterior; se cambian las reglas sobre concursos y quiebra; se
renueva y amplía la legislación sobre derechos humanos; se expiden nuevas le-
yes sobre educación y salud; se promulga el nuevo código penal; se alteran las
disposiciones constitucionales aplicables a las poblaciones indígenas; se modifi-
can las normas del régimen sindical; se crean órganos autónomos (Banco de Mé-
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xico, Instituto Federal Electoral, tribunales agrarios) que no calzan del todo en la
arquitectura constitucional del país, etcétera.

En poco más de dos décadas el país ha quedado abrumado por la fiebre de
los cambios legislativos e institucionales que todavía no concluyen, como pone de
manifiesto tanto la nueva oleada de reformas de segunda y tercera generación,
auspiciadas por el Primer Mundo y los organismos financieros internacionales, co-
mo la de los afinamientos necesarios para perfeccionar y asentar los ordenamien-
tos propios. Hay resistencias, frustraciones, cansancio, propiciados y complicados
por la ausencia de mayorías dominantes en los cuerpos legislativos, por reformas
asimétricas en sus fundamentos éticos y por el desmoronamiento del autoritaris-
mo presidencialista como mecanismo unificador de las voluntades legislativas.

Como es natural, el predominio del Ejecutivo en materia legislativa se ha ido
desdibujando con el tiempo. En el periodo 1982-1988, las reformas constituciona-
les iniciadas por ese poder representaron 80%, para descender a 60% entre 1988
y 1994 y a menos de 44% entre 1994 y 2000.6 La cifra media entre 2001-2003 es
45%, pero en el último bienio (2002-2003) no se registran reformas aprobadas que
hubieran sido iniciadas por el Ejecutivo. Incluso, hay riesgo de caer en una espe-
cie de parálisis legislativa que, si bien impediría ahondar los sesgos inconvenien-
tes de las reformas, dejaría de lado tareas de la mayor importancia.

El artículo 135 de la Constitución y la jurisprudencia son ambiguos en torno
al problema de si los poderes constituidos (Congreso de la Unión y legislaturas lo-
cales) tienen atribuciones plenas para cambiar sustantivamente la propia ley fun-
damental. Tratadistas como Schmitt, Bordeau, Marbury, sostienen que los poderes
constituyentes establecen un orden fundamental de valores en el que se asienta la
vida social, valores que han de ser respetados por los poderes constituidos. Con-
forme a esas tesis, las reformas y adiciones a los textos constitucionales no debie-
ran alterar el espíritu de los lineamientos fundamentales del sistema original, aun-
que pudiesen ampliar sus alcances.7

El acercamiento a las instituciones anglosajonas, acaso subrepticiamente nos
conduzca de un régimen de rectoría de la Constitución a otro flexible, donde pier-
de en algún grado su sentido histórico de ley suprema, a la par de otorgar a los
jueces poderes mayores que pudiesen llegar a politizar sus actividades.8 La proli-
feración reciente de controversias constitucionales no sólo denota el fortaleci-
miento de la división de poderes y el afloramiento de tensiones políticas —antes
reprimidas—, sino también la de rezagos y contradicciones en la actualización de
los valores proclamados por el constituyente más de 80 años atrás. Las leyes su-
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fren de obsolescencia, singularmente ante cambios radicales de intenciones y cir-
cunstancias.

Toda constitución persigue diversos objetivos y busca resguardar ciertos de-
rechos ciudadanos fundamentales. En tal sentido, parece innegable que algunas
de las reformas constitucionales recientes alteran inclinaciones originales del
constituyente. El origen revolucionario de la Constitución de 1917 reconocía una
marcada orientación popular, creadora de libertades colectivas, protectora de los
grupos más débiles de la población. Por eso es la primera carta, o de las prime-
ras, que incorpora los llamados derechos sociales. Ahí están para probarlo las dis-
posiciones sobre propiedad, reforma agraria, recursos naturales, educación, salud,
trabajo, vivienda. Asimismo, enmiendas posteriores amplían el alcance de esos de-
rechos o los hacen funcionales a la evolución de las realidades. Tal es el caso del
perfeccionamiento de las instituciones de seguridad social o la prohibición a ce-
lebrar contratos de riesgo en materia petrolera.

De la misma manera, la propia Constitución perfiló un régimen presidencial
fuerte, capaz de hacer valer las garantías individuales, políticas y sociales e imponer
a la propiedad privada las modalidades dictadas por el interés público. Los artículos
25 y 26 —paradójica e irónicamente resultado de enmiendas de 1983— parecen ser
la culminación de una tendencia constitucional de más de 60 años. Ahí se consagra
la rectoría del Estado en el desarrollo nacional, el fortalecimiento de la soberanía, la
democracia, el empleo y el crecimiento productivo. Al propio tiempo, se formaliza
constitucionalmente un sistema de planeación democrática con mecanismos de par-
ticipación y consulta popular en el diseño, control y evaluación de políticas y pro-
gramas, centralizando poderes que se regatean a las entidades federativas.

A partir de ahí, las reformas constitucionales recobran la tendencia neolibe-
ral ya marcada antes por cambios en los ordenamientos secundarios. El Estado ce-
de funciones al mercado mediante el fortalecimiento espectacular de las liberta-
des negativas y el descuido de los derechos positivos. Las primeras definen la
esfera donde hay ausencia de coacción o interferencia a la acción individual prin-
cipalmente del Estado. En contraste, las libertades positivas se refieren a la capa-
cidad colectiva de los miembros de una sociedad de darse normas a sí mismos,
de buscar el bien común, incluso limitando los derechos individuales.9 De aquí las
tensiones entre los valores del liberalismo y los de la democracia en torno a la au-
toridad gubernamental. El primero busca limitar el poder público, el segundo, am-
pliarlo y usarlo en beneficio colectivo.

Desde la década de los ochenta, la lógica reformista del derecho se orientó
—y aún se orienta— a satisfacer tres objetivos centrales, removiendo concepcio-
nes torales de la Constitución de 1917: primero, reducir la esfera de lo público y
ampliar y fortalecer las libertades negativas, los derechos económicos individua-
les, directamente o mediante la desregulación, la privatización y otros expedien-
tes; segundo, y en íntima asociación con lo anterior, ceder soberanía, adaptar la
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legislación y las políticas públicas a un mundo sin fronteras en el comercio y los
flujos financieros, a crecer hacia afuera, en vez de hacerlo hacia adentro; tercero,
llevar adelante la modernización política, sobre todo en torno al régimen electo-
ral y de partidos, así como a fortalecer la separación autonómica de los poderes
que inevitablemente debilita el viejo presidencialismo autoritario. Con excepción
parcial de esto último, el cambio jurídico e institucional estuvo poco determina-
do por necesidades de la evolución del sistema social interno y mucho por impe-
rativos de los paradigmas del nuevo orden internacional.

Con escasas excepciones (derecho ecológico y, en parte, derechos humanos),
el trabajo legislativo de la última década ha dejado prácticamente de lado el fortale-
cimiento o desarrollo de los derechos colectivos, de las libertades positivas, en tan-
to mecanismos de resguardo ciudadano frente a los avatares económicos, la pobre-
za o la ruptura de los vínculos de integración comunitaria. Y esto ocurre cuando más
se les necesita, cuando la población y sus empresas quedan sujetas a las incertidum-
bres, competencia, contagios y fluctuaciones de los mercados internacionales, cuan-
do se torna obsoleto el corporativismo protector de trabajadores y empresarios.

En contraste, siguen acotadas o ausentes el grueso de las instituciones carac-
terísticas de los países avanzados en materia social. Desde luego, no cabría aspirar
a configurar los complejos estados de bienestar que prevalecen en Europa, pero sí
a la democratización de la política económica10 y a regímenes mínimos de protec-
ción que ofrezcan derechos sociales exigibles —explicativos de 50% del gasto pre-
supuestal norteamericano—, acceso universal a los sistemas de salud o al seguro de
desocupación. Los rezagos aludidos se dan tanto en el contenido de las reformas
constitucionales, como en la orientación de muchas de las políticas públicas. Y tam-
bién se manifiestan en la cesión excesiva, a veces gratuita, de soberanía económi-
ca. Por eso, entre mayor es el condicionamiento a la interdependencia mundial,
menor es la efectividad del orden jurídico en el sostenimiento del orden interno.

En México, cabe insistir, la adaptación de la arquitectura de los sistemas jurídi-
co, político y económico al nuevo orden internacional siguió sendas poco democrá-
ticas en lo interno al imponerse de manera autoritaria ante exigencias predominan-
temente foráneas. Se ha debido ceder ante las fuerzas del mercado global, acotando
la capacidad de dirección y acción del Estado. Mucho de la soberanía se diluye en
convenios, tratados o reglas que forman las complejas redes de transacciones y nor-
mas de la interdependencia universal. En cambio, la observancia de los derechos so-
ciales pasa a ser cuestión administrativa, presupuestaria, más que ordenamiento
constitucional inapelable o norma —como las económicas— de alcance universal.
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La ruptura de la simbiosis westfaliana entre mercado nacional, soberanía y
rectoría estatal está en el meollo de la crisis del orden jurídico del constituciona-
lismo. A ello contribuye tanto la aceptación de los cambios internacionales como
la pasividad nacional en implantar mecanismos compensadores, normas, que fa-
ciliten el acomodo interno a las nuevas circunstancias. En consecuencia, se limi-
ta el ámbito de lo público y la capacidad ciudadana de decidir sus metas, cami-
nos y programas. Por eso, en el texto constitucional se fortalecen —como se
dijo— los derechos económicos individuales que ya trascienden el ámbito territo-
rial del Estado y tienden a homologarse transnacionalmente, mientras las liberta-
des positivas conservan alcances nacionales cada vez más precarios. La regulación
de la economía, de los mercados, sale de la esfera pública, se privatiza en ámbi-
tos refractarios a la democracia nacional. Eso mismo erosiona el orden constitu-
cional abriendo un dilatado compás de espera hasta que los derechos humanos y
ciudadanos lleguen algún día a universalizarse. Como sostiene Giddens, el impac-
to de la globalización no sólo ha vuelto borroso el ejercicio de la soberanía, sino
creado déficit democráticos entre las responsabilidades internas de los estados y
las fuerzas de los mercados universales.11

Los problemas y asimetrías acumulados en los sistemas jurídico y político
exigen respuestas en diversos frentes. Valga reiterar que la combinación de demo-
cracia formal y neoliberalismo no basta a los propósitos de unir sociedad y go-
bierno ni a los de consolidar el Estado de derecho. Urge llenar las ausencias en
las reformas institucionales y legislativas como ingrediente indispensable de la re-
construcción del pacto social; poner el énfasis en aliviar los costos internos de la
transición, y fortalecer los derechos positivos. El Estado de derecho es hoy incon-
cebible en ausencia de la noción de un Estado social de derecho que devuelva a
la Constitución su legitimidad democrática, su carácter de pacto unificador de la
voluntad nacional. Urge también la reconstrucción de las políticas públicas y los
principales órganos de mediación política que sustituyan las funciones coordina-
doras del presidencialismo en retirada.

El poder necesita descentralizarse, federalizarse y, por ende, consensuarse.
Por vías impositivas ya no son viables alteraciones profundas a las instituciones y
normas del país, como lo atestigua el marcado descenso o rechazo de las propues-
tas foxistas de cambio. Deben crearse las instituciones que acrecienten la capaci-
dad de ponernos políticamente de acuerdo y, por lo tanto, las de crecer, asegurar
el bienestar de la población, compensar los costos y aprovechar los beneficios de
la interdependencia mundial. Esos propósitos sólo pueden alcanzarse con la ver-
tebración plena de la democracia —sin ámbitos de excepción—, como expresión
genuina de la voluntad ciudadana. Tal sería una vía de encauzar con la graduali-
dad necesaria la transición sociopolítica y de devolver al régimen jurídico la capa-
cidad de enriquecer, ordenar y estabilizar la vida social del país•

17 de septiembre de 2004
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Para no seguir 
en Babel

Una reseña de los juicios 
y reacciones ante el debate 

sugerido por Enrique Krauze

Raúl Trejo Delarbre*

unque, con razón, deploraba la Babel de confusión
en la que se ha convertido nuestra vida pública, con
su propuesta para crear un comité que organice de-

bates sobre los asuntos nacionales Enrique Krau-
ze logró, al menos, suscitar la opinión de varias docenas de comentaristas y escri-
tores. Entre mayo y julio de 2004, después de que apareció en Letras Libres, la ini-
ciativa de Krauze fue tema de numerosos textos de los cuales aquí recogemos una
veintena.1

Concentrada en el establecimiento de un “Comité de Opinión Pública inte-
grado por reconocidos intelectuales, académicos y periodistas, dependiente del
IFE —que tiene entre sus funciones el fomento de la democracia—”, la propuesta
estaba precedida por un amplio inventario de las debilidades, o la casi inexisten-
cia, de una discusión racional y razonada acerca de los temas que abarrotan, pe-
ro no satisfacen, la agenda pública mexicana.

En “Para salir de Babel”,2 Krauze apuntó: “Hoy por hoy, la política mexica-
na es un teatro (mitad farándula, mitad reality show) transmitido en vivo por los
medios de comunicación y ubicado en el Eje ‘Los Pinos-Zócalo-Donceles-San Lá-
zaro’, en cuyo escenario hablan el Presidente y su esposa, el Gabinete, el Jefe de
Gobierno del DF, senadores, diputados, algunos gobernadores y el coro de la cla-
se política, mientras el resto del país bosteza, abuchea o guarda silencio en las bu-
tacas. Para cambiar este desorden de cosas, para tomar la palabra, para alentar
una participación política madura, informada y eficaz, los espectadores debemos
dejar el teatro y organizar un espacio propio cuyo propósito sea elevar la calidad
del debate público”.

Las esperanzas que surgieron después de las elecciones de julio de 2000, re-
cordaba Krauze describiendo posiblemente su propia desazón pero también la de
muchos otros mexicanos que respaldaron a Vicente Fox o confiaron en la alter-
nancia que significaba su presencia a cargo del gobierno, a estas alturas están des-

A
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baratadas, o casi. “Sabemos que México está creciendo a tasas alarmantemente ba-
jas, que ha perdido competitividad, mercados y fuentes de empleo, que varias ins-
tituciones del antiguo Estado benefactor están en quiebra. De no haber cambios
de fondo, el futuro nos deparará una nueva crisis como la de 1982 o 1994, sin que
podamos entonces llamarnos a sorpresa ni haya operaciones internacionales de
rescate que puedan salvarnos”, indicaba ese triste panorama. “No falta quien cul-
pe a la democracia de la parálisis y añore un régimen autoritario y quizá hasta co-
rrupto, pero que garantice orden y progreso. Son todavía los menos”, advirtió el
autor de La presidencia imperial. Y luego propinó un duro recuento de las inefi-
ciencias que, por añadidura a las del presidente, singularizan a otros actores po-
líticos e instituciones.

Congreso, gobernadores, partidos, jueces, medios de comunicación, Iglesia,
universidades, empresarios e intelectuales “y la propia sociedad civil, sobre todo
los grupos que siguen enarbolando la ley del machete contra el imperio de la ley”,
forman parte de ese estancamiento: “En diversa medida, todos somos responsa-
bles. Conquistamos la democracia pero no hemos sabido cómo habitarla”. Los
principales temas del cambio se han convertido en elementos de una parálisis ins-
titucional, pública y nacional.

“Los ciudadanos —decía Krauze más adelante— esperaban una deliberación
de altura en torno a esas reformas o a otras, acaso más importantes, como las re-
lativas a la estructura política. No hubo tal. ‘El Presidente propone y el Congreso
dispone’, dijo Fox aquel remoto 1o. de diciembre. A tres años y medio de distan-
cia, el saldo es negativo: el Congreso dispuso no disponer”.

Al bloqueo —y sobre todo el pasmo, añadiríamos nosotros— de los legislado-
res, se añade la crisis de los partidos. Así, el ensayo aparecido en Letras Libres pa-
saba revista a los entorpecimientos de los principales actores públicos. También in-
cluyó los medios de comunicación. La televisión, recordó Krauze, “no ha sabido
tampoco estar a la altura de los tiempos”. Y añadió: “La televisión podría ser un fo-
ro espléndido para que los actores de la vida pública y los ciudadanos en general
(estudiantes, académicos, empresarios, militares, religiosos, obreros, campesinos)
debatan (no sólo conversen) sobre los temas urgentes de nuestra agenda pública”.

“Los intelectuales también son (somos) responsables —reconoció más ade-
lante. George Orwell (escritor de izquierda liberal) señaló que el signo más som-
brío del siglo XX era el desdén del intelectual por la verdad objetiva. Creo que su
visión se aplica aún a muchos de nuestros escritores y editorialistas, que no han
sabido reunificar los ideales legítimos de la izquierda (la igualdad, la atención a los
desfavorecidos y a los grupos minoritarios) con el liberalismo clásico y vigente”.
Después de cuestionar el elogio que, a contrapelo de ideas y principios y sin el
menor rigor intelectual algunos escritores y opinadores todavía hacen de persona-
jes autocráticos como Fidel Castro y Hugo Chávez, Krauze describió la complacen-
cia con que suelen asumirse muchas de las costumbres e instituciones del viejo ré-
gimen político mexicano: “no se ha hecho la crítica definitiva del ejido, el sindicato
corporativo, las instituciones públicas, las empresas estatales. Se toman como ver-
dades reveladas. Y los guardianes de ese dogma suelen ser los que deberían po-
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ner en entredicho todos los dogmas: los intelectuales. ¿Y los intelectuales libera-
les? En México hay algunos, y nuestro desempeño también ha sido pobre”.

Apuntaba: “Para entender y dar a entender los problemas actuales, el ensa-
yo de ‘llamado moral’ en la tradición francesa y española, que practicaron Orte-
ga y Gasset, Reyes, Vasconcelos, Cosío Villegas y Octavio Paz [y a quien, supon-
go, pertenece este texto] parece un género limitado. Necesitamos mucho más:
solidez crítica, datos duros, imaginación editorial, incisiones limitadas pero pro-
fundas en la realidad”.

El problema que Krauze identifica detrás de ese cuadro es la ausencia de es-
pacios y reglas para discutir: “Nuestras fallas denotan una común falta de claridad
sobre la agenda de nuestros problemas nacionales, sus posibles soluciones y el
papel que a cada uno le corresponde en ellas. Vivimos una Babel cotidiana en
donde lo fundamental se confunde con lo nimio. Es preciso buscar una salida ra-
cional a esta confusión reinante, es necesario salir de Babel”. A diferencia de tran-
siciones como la española y la brasileña, en las que los actores políticos tenían
acuerdos básicos claramente explícitos, “nosotros no tenemos siquiera un acuer-
do de cómo resolver nuestros desacuerdos”.

De allí la propuesta: “si el objetivo es sustanciar la democracia elevando la
calidad del debate, debería crearse un Comité de Opinión Pública (dependiente
quizá del IFE, aunque no necesariamente) encargado de organizar debates (televi-
sados y radiados en los horarios de alta audiencia, patrocinados por un grupo tal
vez revolvente de anunciantes privados) sobre los grandes problemas nacionales”.

Krauze y su revista sugirieron la creación de “un fideicomiso integrado por
aportaciones de empresarios prominentes, administrado por el IFE, cuya función
sería generar intereses suficientes para que el Comité pueda comprar espacio co-
mercial en televisión y radio”. El Comité se reuniría mensualmente para establecer
tema y participantes de cada debate “transmitido en vivo por televisión y radio en
horarios de máxima audiencia”. La propuesta precisa reglas, tiempos y formato de
esos debates y sugiere la realización de encuestas, a cargo de los medios, que re-
caben la opinión de los ciudadanos después de cada sesión. Los resultados de ta-
les sondeos y el contenido del debate serían enviados al Congreso y al presiden-
te de la República “para señalarles lo que opina la sociedad, exhortándolos a que
actúen en consecuencia”.

Debate ya hay
Ésa fue la propuesta de Krauze. Apenas circuló, la edición de Letras Libres comen-
zó a ser comentada. Miguel Ángel Granados Chapa3 recordó el 11 de mayo que
tanto en los medios, como en el Congreso, las universidades y otros sitios, “todos
los días, en toda suerte de foros se discuten asuntos de gran relieve, abordados
desde perspectivas académicas y políticas”. Sin embargo “no hay conexión toda-
vía, no la hay de modo permanente al menos, entre el saber social construido en-
tre todos, y la conducción del país, a través de los poderes públicos”. Por eso, el
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autor de la columna “Plaza Pública” consideró: “Independientemente de la mecá-
nica propuesta por Letras Libres, la idea de promover el debate puede imprimir
un fuerte impulso a la circulación de propuestas constructivas y al libre flujo de
las ideas, de modo que los protagonistas de la escena pública no se limiten a pro-
curar sacar avante las suyas propias, ajenos a la posibilidad de ensamblarlas con
las ajenas; y el público en general trasponga la situación de neurosis contempla-
tiva en que todo irrita y frente a lo cual poco o nada se hace”.

Por lo pronto, Granados Chapa sugirió comenzar con un debate sobre el pa-
pel de los medios electrónicos. Un texto de Sergio Sarmiento publicado en la mis-
ma edición de Letras Libres en la que apareció la propuesta de Krauze serviría co-
mo inicio de esa discusión ya que allí se considera que “la televisión es un pésimo
vehículo para la discusión de los temas importantes de la sociedad”.

Coartada y rating
Menos amable fue el comentario de Jorge Medina Viedas4 quien después de cali-
ficarlo como “intelectual de derecha” considera que en su análisis se encuentra “la
repetición ordenada y plausible de visiones e interpretaciones de la realidad del
país, donde regresan las inevitables reiteraciones conservadoras de Krauze sobre
el ejido, el sindicato corporativo, las instituciones públicas, las empresas estatales”.
En su texto, publicado el 13 de mayo, Medina impugna la actitud de Krauze acer-
ca de los partidos políticos: “Con la coartada de sustanciar la democracia, se ig-
nora el papel de los partidos y se ofrece un proyecto ciudadano para sustituirlos
de sus tareas de mediación con los poderes. Una vía fácil de darle poder a ciuda-
danos que no le rinden cuentas a nadie, que como los conductores de radio y de
televisión se toman el derecho de hablar y opinar en nombre de la sociedad, de
una sociedad que no les otorgó representación alguna”.

Carmen Aristegui,5 al día siguiente, comentó que era indispensable tomar en
serio la propuesta de Krauze, aunque no se estuviera de acuerdo con ella. “Lo im-
portante es inyectar a nuestra sociedad un nuevo ánimo. Reconocer que la fiesta
electoral se acabó y que son necesarias muchas tareas para no seguir dilapidan-
do el tiempo de construcción. Si demócratas queremos ser, algunas responsabili-
dades debemos asumir más allá del voto”, apuntó la periodista.

“Para hacer viable una propuesta como la de Letras Libres o alguna otra si-
milar —argumentó Aristegui— hacen falta muchas cosas: cambiar la perspectiva,
colocarnos en un nuevo ángulo que despeje horizontes, encontrar la forma de ro-
dear el diseño institucional que conspira contra nuestra democracia, destrabar esa
serpiente que se muerde la cola y establecer una nueva ruta. No se trata de lan-
zar un mensaje optimista bobalicón, sino de no renunciar a las únicas herramien-
tas posibles para resolver nuestros problemas desde la diversidad y desde una vi-
da democrática. El llamado es general y el sentido es de urgencia. Necesitamos
sacudirnos y presentar una nueva disposición”.

38

4 Jorge Medina Viedas, “Ordeñando la democracia”, Milenio, 13 de mayo de 2004.
5 Carmen Aristegui, “Babel”, Reforma, 14 de mayo de 2004.



Sobre la contradicción que habría entre el contenido habitualmente impopu-
lar de los debates y la necesidad de rating que suele definir a los medios, la co-
nocida conductora de radio y televisión propuso: “Las audiencias, ya se sabe, no
son precisamente aficionadas a ellos. Se pueden explorar nuevas formas que atrai-
gan más al público. Se debe reconocer que los medios masivos se diseñan por ni-
chos de mercado y con audiencias diferenciadas: no me imagino un solo debate
que atrape la atención de grandes franjas de la población”.

Intelectuales extasiados
A Ricardo Raphael,6 el 14 de mayo, le pareció que a la propuesta de Letras Libres,
con la que coincidía, le hacían falta profundidad y consistencia. Éste fue su razo-
namiento: “Durante estos últimos años, los actores de la vida pública mexicana se
han dedicado a producir tantas iniciativas como granizos caen en una tarde de
tempestad. Entre tanto, la sociedad no se ha dotado de espacios públicos (no aca-
démicos) donde, con la suficiente serenidad, se construyan pisos compartidos pa-
ra el diagnóstico de los problemas comunes, se forjen y maduren públicamente
las ideas colectivas y se concluya en soluciones políticas que dejen satisfechas en
lo esencial a las partes deliberantes”.

“El problema de fondo —añadió el profesor del CIDE— surge cuando nadie,
ni siquiera el intelectual cuya responsabilidad social requiere precisamente de esa
calma, quiere perder tiempo en la lenta elaboración que se necesita para lograr
frutos en el debate colectivo. Nuestros intelectuales, como los políticos mexica-
nos, caen extasiados ante la pronta retribución mediática para todo lo que decla-
ran. Hoy su capital no está en la capacidad que posean para proponer ideas inte-
ligentes, sino en el número de veces que los medios de comunicación les tomen
en cuenta”.

Junto a ese razonado recelo ante los medios, Raphael expresaba prevencio-
nes sobre el organismo propuesto: “Me quedo con la impresión de que un comi-
té de opinión pública expuesto a todos los reflectores, como el que propone
Krauze, sería una forma de reproducir la nefasta mecánica en la que estamos ins-
talados para la producción de ocurrencias. Quizá sea tiempo, más bien, para que
quienes tienen como vocación la creación de buenas razones se pongan a traba-
jar con mayor humildad, lentitud y recogimiento. Sólo así podrían ayudar, con su
grano de arena, a vertebrar el entendimiento que se requiere para que nuestra so-
ciedad debata racionalmente”.

Renuencia de los partidos
Gilberto Rincón Gallardo, el 15 de mayo,7 después de considerar la propuesta de
Krauze como plausible, seria, bienvenida y breve aunque clara y precisa, y como
brillantes el artículo que la contiene y su autor, consideró que “lo que hace de ma-
nera intencionada es tratar de comprimir, en un formato adecuado a una sociedad
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como la nuestra ampliamente influenciada por los medios de comunicación, lo
que debería ser el proceso regular de formación de la opinión pública en cual-
quier sociedad democrática medianamente desarrollada”.

Sobre el mecanismo para propagar los debates Rincón Gallardo advirtió: “No
debe subestimarse la influencia de una opinión pública bien informada en la me-
jora del desempeño de su clase política en razón de exigencias bien fundadas. Sin
embargo, tampoco debería sobrestimarse esta capacidad de influencia… El pro-
blema actual de la política mexicana no consiste en la ausencia de diagnósticos
adecuados acerca de los grandes temas nacionales o que éstos no se hayan ver-
tido en los medios de comunicación, sino en la renuencia de quienes toman las
decisiones para alcanzar acuerdos políticos, pues, en alguna medida, la situación
que prevalece es conveniente (o al menos parece serlo) para la mayoría política”.

Lo que falta, más que propuestas, es que los partidos se pongan de acuerdo,
sugirió el antiguo dirigente comunista y socialdemócrata: “Desde luego, es bien-
venida esta propuesta de Krauze y esperamos verla pronto en funcionamiento, pe-
ro no deberíamos olvidar que el otro término de la ecuación sigue sin claridad: el
de la decisión real de los grupos políticos para alcanzar acuerdos de fondo. Pese
a todas sus declaraciones, lo cierto es que los acuerdos y quienes realmente los
promueven siguen siendo vistos con sospecha, y la confrontación es un valor más
relevante y productivo que el acuerdo y el consenso”.

Entender a los contrarios
De otra índole fueron las reservas de Claudia Ruiz Arriola,8 en un texto apareci-
do el 16 de mayo. A pesar del entusiasmo que despertó, al método de Krauze pa-
ra organizar la discusión de los asuntos públicos le faltaba una actitud distinta de
parte de los actores de tales deliberaciones, en opinión de esa escritora. “Debatir
implica entender que los puntos de vista rivales son frágiles opiniones personales
o de partido y no Verdades irrefutables. Debatir implica admitir que ser cuestio-
nado en público no es una afrenta personal que deba vengarse en la primera
oportunidad que se presente (¿qué me ves, caón?). Y, sobre todo, debatir es acep-
tar que el fin del debate no es exaltar a una parte y humillar a la otra, sino que se
trata de una exploración colectiva de alternativas para dar con la mejor propues-
ta y/o la vía de acción más deseable para el país”.

Después de acudir a Aristóteles para recordar la grandeza de espíritu que se
requiere para admitir los argumentos de otro, esa filósofa y consultora enumeró las
pobres concepciones que algunos destacados políticos mexicanos tienen acerca del
debate: “Para ellos, debatir es descalificar (Madrazo, Diego). Es ser chistosos y di-
characheros (AMLO). Es defender Verdades (con mayúscula) que no están dispues-
tos a cuestionar (Cuauhtémoc Cárdenas). Es el artero intento de querer quedar bien
con todos (Derbez, Fox, Creel), sin quedar bien con ninguno. Es el arte de no ren-
dirse ante la evidencia, no retractarse de sus falsas acusaciones y no reconocer que
el otro —aunque les caiga gordo— puede tener razón de vez en cuando”.
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Opinión pública y mecenas
En el mismo tenor, ese día Ricardo Alemán9 recordó que hablar del diálogo está de
moda. Dirigentes de todos los partidos y gobernantes de todos los niveles se dicen,
a diario, dispuestos a dialogar. “Pero todos entienden el ‘diálogo’ no como el inter-
cambio de opiniones y puntos de vista para encontrar la mejor alternativa para la
conducción del país, sino como la imposición de puntos de vista, la derrota del ad-
versario, la ganancia por adelantado y el atesoramiento de privilegios y territorios”.

A la propuesta de Krauze, el columnista le encontró una discutible concepción
acerca de la opinión pública, de la cual en su opinión se derivan los riesgos princi-
pales del comité organizador que sugiere. Para Alemán la opinión pública es la “fa-
cultad de los ciudadanos de juzgar las acciones del Estado o del poder político a tra-
vés del debate abierto; en los medios de comunicación, las plazas, las universidades”.

Definición contradictoria con la idea de encargar “la ‘conducción’ de la ‘opi-
nión pública’ a un grupo de ‘mecenas’, que patrocinarían la difusión en televisión
y radio de los debates programados por el Comité de Opinión Pública”. El poder
económico de esos patrocinadores acotaría la capacidad de la sociedad para ex-
presarse en ese ejercicio deliberativo.

“La formación de una cultura del debate, y la difusión abierta y masiva de los
debates, de eso que conocemos como ‘opinión pública’ —concluyó Alemán— no
se puede resolver desde la plataforma de la mercadotecnia, vinculada al poder de
los actuales medios electrónicos, sino desde la presión que ejerce la propia ‘opi-
nión pública’ para abrir nuevos espacios de debate mediante reformas al actual
sistema de concesiones de radio y televisión; no puede depender de “mecenas” y
menos estar sometida a una institución como el IFE, que es el mayor centro de fi-
nanciamiento y poder de los partidos políticos. El problema es mucho más de
fondo, y pasa por la reforma del Estado”.

Voceros políticos en exceso
Similares fueron las objeciones de Ramón Cota Meza:10 “nada garantiza que un
comité, por selecto que fuese, elegiría los temas pertinentes; dada su fuerza ins-
titucional, no escaparía a las presiones políticas y económicas para definir lo re-
levante; finalmente, marginaría ideas nuevas que sólo pueden surgir de la refle-
xión autónoma”.

Además, dijo ese escritor, en México sí hay entendimientos en algunos temas
fundamentales: “Un debate público no es como un juicio legal que se zanja con
una sentencia. Los argumentos no se dirigen a un juez que tendrá la última pala-
bra, sino a la conciencia pública, cuyo estado sólo podemos apreciar por tanteo,
aun con sondeos de opinión, que suelen arrojar figuras harto parciales. Recorde-
mos algunos de los debates más candentes: la cuestión de la autonomía indíge-
na, cuya promulgación parecía inevitable, pero no resultó así. ¿Influyó el debate?
Reforma eléctrica: ¿estamos ahora más conscientes de sus consecuencias que
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cuando la iniciativa se presentó? Reforma fiscal: sorpresa, la recaudación en 2003
fue mayor que la prevista por la reforma. ¿Dónde están los argumentos a favor?
La guerra de Irak: ¿dónde están los argumentos que la justificaron? El acuerdo mi-
gratorio: ¿se discute ahora con la ligereza del pasado inmediato? Todos estos te-
mas se han debatido con amplitud y pasión, pero no es fácil evaluar el efecto de
los argumentos sobre la conciencia de los actores políticos, el público y los me-
dios de comunicación. Es probable que no estemos tan perdidos en Babel como
se pensaría al dejarnos envolver por el ruido cotidiano”.

Cota Meza apuntaba una tendencia frecuente en la prensa, cuando el exceso
de voceros políticos desplaza a los analistas profesionales: “Hay por lo menos tan-
tos políticos como editorialistas comprometidos con su trabajo. Al parecer, esta si-
tuación empieza a cambiar por la conciencia profesional de los editores, pero si-
gue habiendo muchos articulistas sin compromiso con el lector común. Quizá hay
escasez de editorialistas profesionales y el hueco tiende a llenarse con personali-
dades públicas y expertos monotemáticos”. El articulista consideró que la madu-
rez del debate político no depende tanto de un comité como el que sugiere Krau-
ze sino del profesionalismo de quienes opinan en los medios de comunicación.

Ángeles y legisladores
Leo Zuckermann,11 el 19 de mayo, cubrió de calificativos la propuesta de Krauze:
provocadora, contundente, certera, sugerente, sediciosa. Pero también la conside-
ró ingenua: “Nadie puede negar que sea positivo para un país que se abran espa-
cios para el debate de los grandes temas nacionales. Sin embargo, como muchos
ejercicios anteriores de deliberación, todo puede concluir en palabras al viento sin
traducirse en acciones reales de cambio”.

El problema, para el profesor del CIDE, es que el Poder Legislativo y los par-
tidos no tienen motivos para funcionar de manera distinta a como vienen hacién-
dolo: “Los partidos son dueños del poder y se rehúsan a renunciar a esta prerro-
gativa. No quieren, por ejemplo, devolver el poder a los ciudadanos permitiendo
la reelección de los legisladores. Además, están en una situación cómoda, ya que
la sociedad civil tampoco los presiona para cambiar el statu quo. ¿Por qué, enton-
ces, los partidos tendrían que enmendar unas reglas que los favorecen? ¿Por qué
darse un balazo en el pie?”.

En España, por ejemplo, los políticos —que no son más inteligentes o volun-
tariosos que los mexicanos— tienen el acicate que significa la membresía en la
Comunidad Europea. “Así que el problema no es de voluntad o de que de repen-
te nuestros políticos se iluminen y sean responsables. Además, ya viene siendo
hora de asumir que en México no habrá pactos de la Moncloa que, de la noche
a la mañana, cambien las reglas del juego e incentiven la cooperación entre las
distintas fuerzas políticas del país”.

Al comité de opinión sugerido por Letras Libres, Zuckermann le encontró tres
bemoles: el elitismo que puede “acabar en un comité de notables que impulsaría
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una agenda de acuerdo con los intereses de cada uno de los participantes y que,
además, recomendarían a sus amigos para debatir”; el desinterés de la sociedad
que preferiría ver otros programas antes que los debates políticos y la inutilidad
que tendría el envío de transcripciones y encuestas al Congreso y al Ejecutivo: “Ya
parece que los legisladores, de repente, se van a comportar como ángeles y van
a asumir las propuestas enviadas por el comité. ¿Por qué tendrían que hacerlo?”.

Puntualizaciones
En un artículo publicado el 23 de mayo12 Krauze acusó recibo, públicamente, de
los textos que hasta entonces habían comentado su propuesta. Allí organizaba en
ocho rubros los desacuerdos con esa iniciativa:

“a. Desconfianza en que un ‘comité de notables’ resuelva los problemas que
corresponden a la sociedad en su conjunto…

”b. Desconfianza en la capacidad de la televisión como espacio para debatir
los problemas en profundidad…

”c. Debates sí existen, lo que falta es la voluntad política para traducirlos en
resultados prácticos…

”d. Los medios no son el espacio adecuado para las discusiones públicas:
son las instituciones políticas, como el Congreso y los partidos políticos…

”e. La sociedad no está madura para ejercicios democráticos de esta natura-
leza…

”f. Los debates acabarían al servicio de ‘los poderes fácticos’…
”g. No existen mecanismos reales que obliguen a los poderes a llegar a

acuerdos concretos…
”h. Reparos varios. El IFE ‘burocratizaría el debate’… y terminaría por engro-

sar su aparato… La palabra Comité es desafortunada… El formato propuesto es
poco atractivo”.

El director de Letras Libres consideró que todas las objeciones “contienen
elementos válidos pero si, como parece, ninguno de los críticos reprueba en prin-
cipio la propuesta, cabe pedirles sugerencias concretas para modificarla o enri-
quecerla. De entrada, conviene disipar un equívoco: una cosa es el debate parla-
mentario (cuyo sentido final es legislar) y otra muy distinta es el debate social
(cuyo sentido es ofrecer al público ideas claras sobre los problemas). En el asun-
to de la electricidad, por ejemplo, existen posturas encontradas con respecto a la
privatización. Aunque son razonables, el público carece de un cuadro completo
sobre la situación de la industria y las diversas opciones que se abren para mejo-
rarla. En el mismo tema eléctrico, hay conflictos potenciales de índole jurídica,
económica, sindical, política, que sería útil comprender y airear. No se trata, hay
que subrayar, de un programa más de conversación (los hay, y muy buenos). Se
trata de una disputa a fondo en la que los protagonistas empeñarían lo único que
tienen: su poca o mucha credibilidad pública. Si se plantean con un formato (te-
levisivo, radiofónico, periodístico, internético) adecuado, los debates pueden
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despertar, enriquecer y afinar la conciencia ciudadana sobre los grandes proble-
mas del país, lo cual es un fin en sí mismo. En el mejor de los casos, la masa crí-
tica creada por los debates ayudaría a corregir, al menos en parte, los viciados
usos y costumbres de nuestra vida política”. Con esas puntualizaciones, Krauze in-
vitó a proseguir el debate sobre el debate.

Grupo de notables
Así lo hizo el diputado priista Francisco Rojas,13 el 25 de mayo. La responsabili-
dad pública de ese legislador hacía especialmente peculiares sus comentarios. Ro-
jas reconoció: “el pleito diario entre los diferentes agentes políticos, la consiguien-
te falta de acuerdos para gobernar y la frivolidad con que actúan parte de la clase
política y los partidos amenazan con arrastrar al sistema político a peligrosos ni-
veles de ingobernabilidad. La parálisis empieza a convertirse en arteriosclerosis
que afectará, ni duda cabe, a la totalidad de los sectores”.

Rojas no sólo cuestionó a la clase política. A la sociedad la identificó como
“acrítica que no sabe qué hacer con la democracia que ha construido”; en los me-
dios, encontró que “con honrosas excepciones, no ayudan mucho; en los impre-
sos y los electrónicos privan la chabacanería y el amarillismo sobre la nota seria
y la opinión atendible”. Entre los intelectuales, consideró que “se entroniza el to-
no académico que ahuyenta al público en lugar de atraerlo”.

El diputado consideró que el Comité de Opinión Pública sugerido por Krauze
encontraría problemas prácticos: “no parece fácil que un grupo de notables pueda
construir los escenarios para que los diversos actores políticos alcancen los acuerdos
que el país requiere. Quién escogería ese grupo de notables y cuál sería la fuente de
su legitimidad. Parecen más factibles los clubes de debates en las escuelas para crear
la cultura de la discusión respetuosa y civilizada, para forjar una sociedad crítica ca-
paz de presionar a los agentes políticos a ponerse de acuerdo o a irse a su casa”.

Además, recordó, recientemente el Senado aprobó una iniciativa para crear
el Consejo Económico y Social “como organismo autónomo e independiente, de
carácter permanente, que tiene como función primordial ser un órgano consultivo
del gobierno federal y del Congreso de la Unión, que formulará recomendaciones
públicas no vinculatorias, así como promover el diálogo social y consenso entre
los agentes sociales y económicos”. Tampoco ese espacio —que estaría formado
por 60 personas y cuya aprobación dependería entonces de la Cámara de Diputa-
dos— sería un organismo útil: “se convertiría, según mi opinión, en otro consejo
de notables cuyos esfuerzos serían poco adecuados para el objetivo trazado”.

Público y publicado
José Fernández Santillán14 reaccionó ante los comentarios de Krauze (quien se ha-
bía referido a una declaración que ese politólogo hizo en un programa de radio)
insistiendo en que el Comité de Opinión Pública le parecía riesgoso. “Decir que
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se actúa a nombre y por cuenta de toda ‘la sociedad’ es lo que no se sostiene en
pie. Si Luis XIV se atrevió a decir: L’État c’est moi (‘El Estado soy yo’), cuidado con
que nos vengan a decir ‘La société c’est moi’ (‘La sociedad soy yo’). Reconozco el
temple liberal de Krauze y, por tanto, creo que una observación de este tipo lo
hará reflexionar sobre el conjunto de sus planteamientos, varios de los cuales con-
tienen aportaciones que van más allá del mentado comité”.

Fernández recordó además que “una cosa es la opinión pública y otra, dis-
tinta, la opinión publicada. Una cosa es lo que piensa y dice la gente, y otra lo
que piensan y dicen los medios de comunicación. A veces hay coincidencias; pe-
ro también hay divergencias. Conviene no mezclar los dos asuntos porque de otra
manera se puede pensar que los medios de comunicación, en especial la televi-
sión, son los dueños de la razón pública y el instrumento idóneo para consolidar
las posiciones e intereses propios”.

Reservas y pesimismo
Iván Ruelas15 también expresaba reservas sobre el Comité: “¿Quién va a definir los
intelectuales, académicos y periodistas [que] van a conformar el mencionado co-
mité, cuáles van a ser los parámetros para nombrarlos y sustituirlos? ¿Va a haber
un número 900 para la expulsión? Ese comité tiene que rendirle cuentas a alguien,
no sólo sobre sus finanzas, sino también sobre sus resultados. ¿Cuáles van a ser
los parámetros que van a juzgar si el comité está sirviendo de algo? Quizá es un
tanto agresivo cargarle la responsabilidad al IFE, pero sí corresponde explicar que
debería ser un organismo público y autónomo el responsable de organizar, juzgar
y conducir los debates públicos”.

“Erigirse como aquél quien puede decirnos ‘lo que opina la sociedad’ —de-
cía más adelante— puede causar envidias y controversias. Quizá hay que evaluar
el peligro de dividir más aún nuestros lenguajes, de crear la manzana de la dis-
cordia… más allá de la ‘casa de la democracia’, podríamos estar tratando de cons-
truir una escalera al cielo de la democracia… la Babel misma”.

Jaime López-Aranda Trewartha16 compartía páginas y pesimismo con Ruelas:
“Es posible que Enrique Krauze tenga razón cuando señala —‘Para salir de Babel’,
en la edición de mayo de Letras Libres— que conquistamos la democracia pero
aún no hemos sabido habitarla. Eso explicaría —y quizá justificaría— la obsesión
por la pedagogía democrática. Después de todo, quizá sea necesario educar a los
ciudadanos —y, por extensión, a los políticos— en los detalles finos de la vida de-
mocrática. Sin embargo, este analfabetismo democrático no justifica concentrar la
agenda del debate nacional en la posibilidad de crear un debate nacional”.

El comentarista concluía: “El Diálogo —con mayúsculas— es un recurso re-
tórico que sirve apenas para distraer la atención y del que nadie debería sentirse
orgulloso. El diálogo —con minúsculas— lleva mucho tiempo entre nosotros y
dista mucho de ser una panacea para los males del país”.
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Dos revistas al ruedo
Más allá de la prensa diaria, dos revistas mensuales incluyeron reacciones ante la
propuesta de Letras Libres. Marco Levario Turcott,17 director de etcétera, revista es-
pecializada en medios, hizo entre otras las siguientes consideraciones: “Aunque a
menudo el protagonismo entrecruce sus responsabilidades en la vida pública, los
medios de comunicación no pueden ni deben sustituir el debate y los acuerdos que
supone el ejercicio de la política. Precisamente en ese recurrente intento de los me-
dios está uno de los problemas de nuestra incipiente democracia. Los medios no
deben erigirse en un tribunal de la opinión pública ni a través de ellos se puede
conformar una atalaya que dicte lo que tienen que hacer los actores de la política.

”Al gobierno y a los partidos corresponde resolver las reformas que el país
necesita y para ello han de reconocer lo elemental, que la política significa acuer-
dos y que éstos implican costos. Fundamentalmente a esa falta de visión y de vo-
luntad política se debe la parálisis del país a la que alude Enrique Krauze, y no a
la ausencia de ideas para hacer posible las reformas.

”En más de un sentido, la función social de los medios electrónicos se en-
cuentra en entredicho. Esas empresas deben cumplir con los tiempos de Estado y
con esa función social establecida por la ley federal que rige su funcionamiento.
Por eso no vemos por qué a los medios electrónicos hubiera que pagarles el tiem-
po dedicado a los debates”.

Sobre el formato para la discusión, Levario comentó que había “el riesgo de
conformar un espectáculo de medios más que un intercambio razonable y con
propuestas”. Además le pareció que no era tarea del IFE organizar eventos de esa
índole pero que una sede para los debates podría ser la Universidad Nacional.

Entre los temas a discutir en esos encuentros, etcétera sugirió “el papel de los
medios de comunicación en la transición democrática, así como la reforma de la
Ley Federal de Radio y Televisión y de la Ley de Imprenta”.

También en el mes de junio, la revista Nexos publicó un comentario de Ri-
cardo Raphael:18 “El diagnóstico que hace Enrique Krauze es pertinente y correc-
to. Sin embargo, la propuesta de crear un Comité de Opinión Pública que orga-
nice el debate público como ruta Para salir de Babel deja de lado otros elementos
del diagnóstico”. Entre ellos, Raphael mencionó la incapacidad de la televisión pa-
ra ser espacio idóneo del debate público: “El nivel de precisión y detalle que se
requieren para abordar con seriedad los temas que importan son antitéticos con
respecto a la necesidad de ganar auditorios de inmensas proporciones”.

Sobre el mecanismo para organizar la discusión, el analista coincidió con
otras opiniones críticas a la propuesta de Krauze: “Un comité integrado por ele-
gidos —y por tanto propenso a la marginación— que pretendiese centralizar la
deliberación democrática a la luz de los medios electrónicos de comunicación se-
ría contradictorio con esa intención. Habría, más bien, de buscarse un método
que no fuese esencialmente mediático ni deliberadamente excluyente”.
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Calificar del 1 al 10
De nuevo en los diarios y ya avanzado el mes de junio, Enrique Canales19 propu-
so que las deliberaciones se llamaran “ ‘Debate Nacional Alternativo’, o DNA, pues
podría llegar a ser parte de nuestro código genético que determine nuestra futu-
ra actuación”. Los temas a discutir tendrían que considerar definiciones conceptua-
les pero también propuestas específicas. Sugiere equilibrar “la profundidad de las
ideas y la teatralidad del debate” y expresa motivos como los siguientes: “Decía
Ortega y Gasset que escuchar a los prudentes siempre era muy aburrido y que los
exagerados siempre se volvían más interesantes. Pero, por otro lado, la misma
exageración es una falsedad, por lo tanto, si deseamos capturar a la audiencia, es
necesario: a) discutir los argumentos que respaldan las acciones a realizar, b)
acentuar del lado exagerado las ventajas y los peligros de esas acciones. Ahora
bien, para mantener el hilo de la trama del DNA en esa sesión en particular casi to-
do debería de girar en torno a una emocionante pregunta sobre llevar a cabo la
recomendación de alguna acción, para concluir con una respuesta propuesta al fi-
nal de dicha sesión. Por ejemplo: ¿Nos conviene enviar tropas voluntarias mexica-
nas a misiones de paz de la ONU?”.

Además, pensando en el sentido del espectáculo que sugiere para esos en-
cuentros, Canales sugirió calificar cada participación: “En vista de la necesidad
de: a) mantener el interés racional y emocional de los ciudadanos de la audien-
cia, b) aprender a debatir mejor, c) sacar conclusiones prácticas y útiles para
nuestras autoridades, d) despertar la secuela de la segunda y la tercera derivadas
de las discusiones, entonces convendría que un grupo, digamos, de tres jueces
calificara del uno al diez a cada participante, en dos competencias: a) por la ca-
lidad de sus aportaciones al contenido de la discusión y b) por la calidad de su
lógica argumentativa”.

Un debate social
Denise Dresser20 matizó algunas de las objeciones al debate. Recordando las opi-
niones de quienes dijeron que ese ejercicio resultaría inútil si no producía acuer-
dos, escribió: “México no necesita debates en los medios sino acuerdos en el Con-
greso, dicen. Los intelectuales se dedicarán a debatir y los políticos se dedicarán
a ignorarlos, dicen. Y en parte tienen razón. La propuesta de Krauze tiene por ob-
jeto influenciar a las instituciones, presionar a los políticos, usar a la opinión pú-
blica para marcar rutas y colocar cercos. Pero el debate público —en cualquier
modalidad— tiene un valor en sí mismo y por ello hay que ir más allá del esque-
ma propuesto. Hay que concebir el debate para educar no sólo para influenciar;
el debate para construir ciudadanos no sólo para presionar a políticos; el debate
para proveer conocimiento a la población y no sólo para exhortar a sus represen-
tantes; el debate para informar a la opinión pública y no sólo para usarla como
cuchillito de palo”.
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Sobre el elitismo del comité sugerido por Letras Libres, apuntó: “Hay quie-
nes argumentan que los debates serán poco representativos dado quienes partici-
parán en ellos. Serán secuestrados por un comité de notables, dicen. Se impulsa-
rán agendas personales e intereses tribales, dicen. Y en parte tienen razón.
Krauze ha propuesto un comité con intelectuales, académicos y periodistas que
someta a discusión las inquietudes ciudadanas. Pero en esa idea están ausentes
los ciudadanos mismos. La propuesta de Krauze necesita mirar más allá de las vo-
ces de siempre, los perfiles de siempre, los pensadores de siempre. Necesita con-
templar formas de involucrar a ciudadanos comunes y corrientes. Necesita pen-
sar en maneras de crear una cultura del debate fuera del formato contemplado.
En esencia se trata de ampliar el debate, de democratizarlo, de ciudadanizarlo. Se
trata de convertir el debate intelectual en un debate social”.

La comentarista sugirió que el comité organizador elabore “un padrón de
ciudadanos interesados en participar y debatir”. De entre ellos, se sortearían a
quienes podrían hacer preguntas en los debates.

Dresser, además, consideró que a la televisión había que aprovecharla a pe-
sar de sus limitaciones. “No se trata de contraponer a la televisión al Congreso, ni
de marginar a las instituciones políticas para privilegiar la pantalla. Se trata de
construir otros espacios para la discusión pública. Se trata de reconocer que un
poco de información útil —que la televisión puede multiplicar— es mejor que
mucha información ociosa. Si el eje de los grandes problemas está en el Congre-
so, el eje de las grandes soluciones está en los ciudadanos mejor informados”.

Encuentro de revistas
Al mes siguiente, en su edición de julio, Letras Libres publicó una breve carta de
José Woldenberg,21 director de Nexos. Dirigida a Krauze, la misiva comienza: “Creo
en efecto que el nivel de la discusión política en nuestro país no es el adecuado
para enfrentar los enormes problemas y retos que se nos presentan. En ese senti-
do, el diagnóstico que publicaste en Letras Libres resulta oportuno y elocuente”.

Woldenberg recuerda que durante 26 años Nexos ha buscado “contribuir a
generar un debate informado y racional” y le pregunta a su colega de Letras Li-
bres qué propuesta tendría para la participación de esa revista. “Por nuestra par-
te —finaliza— ponemos a tu consideración la posibilidad de llevar a cabo un En-
cuentro, organizado por ambas revistas, donde se pudieran discutir algunos de los
temas relevantes que importan al país”.

Babel política y mediática
Semanas antes, entre el 10 y el 13 de mayo, el autor de este recuento22 comentó al-
gunos de los problemas que sugería la iniciativa de Krauze y su revista. La propues-
ta, dijimos entonces, partía de una convicción documentada en el estruendo y los es-
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cándalos que nos han entretenido tan superfluamente durante los meses recientes:
si lo que falta en la democracia mexicana es elevar la calidad del debate —podía su-
ponerse— un grupo plural y con autoridad intelectual estaría en aptitud de promo-
ver discusiones, para las cuales se buscaría amplia difusión en televisión y radio,
acerca de los asuntos sustantivos que el país debería tener entre sus prioridades.

La iniciativa de Letras Libres resultó sugerente. La posibilidad de llevar a los
medios un auténtico debate de ideas, capaz de contrastar los contenidos habitual-
mente vanos o demasiado coyunturales que suelen difundirse en radio y televi-
sión, contrastaba con la ausencia de propuestas que angustia hoy al espacio pú-
blico mexicano.

Ese ánimo propositivo pudo ser reconocido, antes que nada, como saludable.
A diferencia de la mayoría de las revistas y diarios que habitualmente se pertrechan
en temas y autores cercanos a sus intereses y simpatías y que no suelen reconocer-
se como interlocutores mutuos, la iniciativa de Krauze y su publicación no tendría
sentido si no interesara en otros circuitos editoriales, sociales y políticos. Entenderse
como parte de una sociedad en la que hay distintos puntos de vista sobre cualquier
asunto de importancia, tendría que ser un primer paso hacia la tolerancia y el ánimo
deliberativo que Letras Libres se propuso reivindicar.

Krauze consideró, con razón, que “nos urge salir de la Babel de confusión
en la que vivimos”. El examen que en el texto hizo del guirigay político mexica-
no es impecable. La conclusión en cambio, resultó un tanto discutible. Suponer
que los antagonismos y la frivolidad en el discurso político serían remontados por
el contraste que significarían varios debates de gran calidad y densidad, propala-
dos ampliamente, podía implicar cierto desconocimiento del atraso que prevale-
ce en nuestra cultura política y, al mismo tiempo, una sobrestimación de la capa-
cidad de los intelectuales para solucionar ese rezago.

Sobre todo confiar en la capacidad de los medios electrónicos, especialmen-
te la televisión, para ser escenarios de una discusión racional, es altamente ries-
goso. Ningún asunto respecto del cual haya posiciones antagónicas, en ningún
país, se ha resuelto a partir de su exhibición televisiva. Los medios electrónicos
son espacios propicios para mostrar los grandes trazos de una discusión. Pero la
deliberación capaz de propiciar acuerdos requiere la holgura para expresar argu-
mentos que puede permitir la prensa, o la confianza para externar pros y contras
que sólo ofrece la reunión privada.

Krauze reconoció a la política mexicana de nuestros días como un teatro
(“mitad farándula, mitad reality show”) en el que intereses y desatinos de cada ac-
tor desplazan al guión común que debería prevalecer. A partir de ese diagnóstico
intentó una salida racional a la confusión que domina el escenario público mexi-
cano. Las aristas discutibles de la propuesta iban desde el nombre y las tareas,
hasta las adhesiones que se encontraban pertinentes para el grupo sugerido co-
mo organizador de los debates.

La denominación del Comité de Opinión Pública se parece demasiado al Co-
mité de Salud Pública que Robespierre creó a fines del siglo XVIII para perseguir
a los enemigos de la Revolución francesa o a otros que, con el mismo nombre,
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fueron creados en distintos momentos de la historia mexicana. Ése no es más que
un detalle pero resulta útil para destacar una de las debilidades en la propuesta
de Letras Libres. La sola idea de constituir un comité de notables que se conside-
ren fiduciarios de la verdad, resulta un tanto antipática.

Desde luego el problema que señaló la revista es muy vigente. El nivel de
nuestra discusión pública es ínfimo. A México le urge transitar del pantano de los
chismorreos a la deliberación constructiva. “La democracia es palabra hueca si no
se sustancia”, consideró Krauze.

Pero aunque el retrato que hace de la confusión mexicana resulta escrupu-
loso, la conclusión que ofrecen el escritor y su revista puede estar equivocada. El
problema político central en México no es la falta de discusión, sino la ausencia
de acuerdos. Lo que más necesitamos no son ideas, sino capacidad para conver-
tirlas en decisiones.

En otras palabras, la carencia nacional no es de carácter intelectual sino po-
lítico. Ideas para emprender cambios, las hay prácticamente para cualquier aspec-
to de la vida nacional. Los mexicanos —al menos quienes tenemos la angustiosa
costumbre de atender lo que dicen gobernantes, legisladores y dirigentes en los
medios de comunicación— ya sabemos cuáles son las opciones para impulsar la
industria eléctrica, emprender la reforma fiscal, admitir o no el voto en el extran-
jero o actualizar las leyes laborales, entre muchos otros temas.

En cada uno de esos rubros llevamos años conociendo y considerando pro-
puestas. En todos ellos, igual que en otros temas de igual o similar importancia,
los interesados han ofrecido sus puntos de vista, quienes discrepan con ellos los
han rebatido y la sociedad —o al menos los ciudadanos interesados— se han for-
mado, cuando han querido, una opinión.

Aunque no siempre ha sido ordenada, ni los argumentos y la información
pertinentes se han expresado con claridad, sobre todos esos temas se han regis-
trado extensas discusiones. Los foros y plazos para ellas no siempre han sido los
que habrían resultado deseables. A veces las propuestas han estado matizadas por
el estruendo que desatan esos y otros asuntos. Pero presentación de iniciativas e
intercambio en torno a ellas, hemos tenido en todos los casos.

Lo que no ha existido es capacidad para dialogar y, gracias a ello, alcanzar
acuerdos. El mismo Krauze, con razón, apunta: “no tenemos siquiera un acuerdo
de cómo resolver nuestros desacuerdos”. Allí, Cantinflas dixit, está el detalle. La
ausencia de acuerdo no se origina en la pobreza o la inexistencia de discusión.
Cada una de las fuerzas políticas del país sabe lo que quiere y lo que otros parti-
dos o grupos buscan en cada uno de los temas cardinales. Si no alcanzan decisio-
nes conjuntas es porque no quieren.

Ese problema es, quizá, más grave que el diagnosticado por Letras Libres. El
atasco mexicano no se debe a la pobreza deliberativa, sino a la ineficacia de la
política tal como la practican nuestras élites. Desde luego, un debate ordenado,
despejado y respetuoso, no nos vendría mal. Sería un auténtico lujo tener en los
medios de comunicación a los mejores especialistas en cada uno de los temas na-
cionales que durante años hemos dejado sin resolver.
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Pero más allá de la oportunidad que significaría presenciar exposiciones ra-
zonadas y rigurosas sobre lo que tenemos que hacer con los energéticos, el cam-
po, la legislación electoral o la política exterior, tales exhibiciones no conducirían
a ningún lado si no estuvieran acompañadas de la voluntad política que tanto se
ha echado de menos respecto de esos y otros temas.

Los debates cuya organización fue propuesta por Letras Libres podrían con-
vertirse más que en el ejercicio inteligente y creativo que pretenden los editores
de esa revista en un espectáculo mediático. Al hipotecar la eficacia de la discusión
a la capacidad de propagación de los medios, se subordina el fondo a la forma
que impondría la televisión. Las reglas sugeridas para los debates podrían empo-
brecer las ideas en juego, en lugar de darles contexto y aliento. Se trata de en-
cuentros concebidos como confrontaciones finales de propuestas acabadas y no
como etapas de un proceso deliberativo.

Más que de una discusión en la que pudiera desarrollarse el intercambio ne-
cesario para lograr acuerdos se proponía, como indica el procedimiento, una
“puesta en escena”. Cada debatiente contaría con 10 minutos iniciales, otros tres
para criticar a los demás y tres minutos adicionales para responder. Luego habría
un intercambio de preguntas con respuestas de dos minutos. Ese esquema es más
propio de un debate de campaña política —en donde más que las ideas impor-
tan los eslóganes— que de una discusión que aspire a constituir “un aprendizaje
práctico de la democracia” como propuso Krauze. En 10 minutos (es decir, en
unas cuatro cuartillas si la intervención estuviera escrita) es imposible compendiar
siquiera los trazos más amplios de la iniciativa para resolver un problema comple-
jo. Mucho menos se pueden aclarar dudas acerca de ella en los tiempos sugeri-
dos para respuestas en esos debates.

Pensemos en cualquiera de los temas posibles en la agenda que diseñaría el
comité que plantea Letras Libres. ¿Qué reforma fiscal, cuál esbozo de industria pe-
trolera, qué concepción de política cultural o de política social podrían compen-
diarse en 10 minutos? Con ese corsé los expositores tendrían que eludir los por-
menores de cada iniciativa y, de esa manera, prescindir de la riqueza de enfoques,
las medidas específicas o las consecuencias puntuales que podría tener.

Hoy día las diferencias sobre los asuntos más importantes no tienden a ser
tanto de fondo, como de particularidades. En nuestro país por ejemplo, todo el
mundo dice que está de acuerdo en que haya reforma fiscal; las discrepancias sur-
gen acerca de los impuestos y montos que cada quien propone incrementar.

Las fuerzas políticas, en México igual que en casi todo el mundo, tienden a
ubicarse en el centro del espectro ideológico y no en sus márgenes como suce-
día en épocas anteriores. Las diferencias en ocasiones son de matiz y no debido
a la adscripción de partidos y grupos en las derechas o las izquierdas. En los de-
talles no solamente está el diablo sino las distinciones entre políticas específicas.
Una discusión en los términos que proyecta Letras Libres dejaría a un lado los ma-
tices que hoy día constituyen la distinción entre las visiones de país que tienen no
sólo las fuerzas políticas sino, también, los ciudadanos interesados en los asuntos
públicos.
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Más que propiciar acuerdos, un debate en televisión tendería a polarizar las
posiciones en conflicto. Además sería inevitable que el estilo de ese medio se so-
brepusiera a la discusión de ideas. Si lo que queremos es salir de Babel, como
apunta Krauze, lo que hace falta antes que nada es preguntarnos por qué nues-
tra vida pública ha llegado a este desbarajuste. Cada uno de los principales acto-
res políticos pareciera tener códigos, proyectos y hasta normas diferentes para el
intercambio de puntos de vista. Lo que necesitamos son reglas y principios comu-
nes, no para debatir sino para tomar los acuerdos que le urgen al país.

Debatir más no empobrecerá nuestro escenario político, pero no necesaria-
mente remediará los antagonismos que lo mantienen estancado. Para salir de Ba-
bel es preciso construir —o recuperar— una lengua y una colección de entendi-
mientos comunes, capaces de ser compartidos por las principales fuerzas políticas
y la sociedad.

El espacio idóneo para procesar cualquier acuerdo es el de las instituciones
políticas. Por muy aborrecible que nos resulte su desempeño, el Congreso es el
crisol indispensable para hacer política y construir consensos. Y los partidos, con
todo y su desesperante inoperancia, son los protagonistas ineludibles de esos
acuerdos.

El problema central radica, entonces, en cómo logramos que la instituciona-
lidad y sus organismos funcionen plenamente. Hay quienes por eso, entre otras
motivaciones, hacen política y se incorporan a los partidos existentes o constru-
yen otros. Para los intelectuales y, de manera más amplia, para los ciudadanos
que no quieren hacer política activa, se presenta el eterno dilema entre presen-
ciar los acontecimientos o hacer lo posible por intervenir en ellos.

En los años recientes la sociedad mexicana, a pesar de las muchas limitacio-
nes de nuestra cultura ciudadana, ha logrado influir exitosamente para ampliar
condiciones y opciones de la competencia política. Los cambios que conseguimos
—especialmente en la normatividad electoral— se debieron a la exigencia, tácita
o explícita, que la sociedad le planteó al sistema político.

Hoy sin embargo, por fatiga, desilusión, hartazgo o descuido, la sociedad se
ha retraído de la mayoría de los asuntos públicos. El videoescenario de corrup-
ción, rencillas y cinismo que se ha conocido desde hace varias semanas, en el me-
nos peor de los casos aleja aún más a los ciudadanos de los asuntos públicos.
También puede ocurrir que tales sucesos entretengan y confundan tanto que la
sociedad deje de distinguir entre la escoria y los comportamientos reivindicables
en el quehacer político.

Una tarea cardinal para los intelectuales, en ese panorama, es contribuir a es-
clarecer los acontecimientos. Ofrecer elementos de juicio que permitan distinguir
entre lo trivial y lo esencial, entre las codicias y los proyectos, entre la cháchara
y las ideas, sería quizá la aportación más valiosa de quienes, desde el campo de
la reflexión, quieran contribuir a superar este empantanamiento.

Krauze apunta con claridad el papel de los intelectuales: “Necesitamos mu-
cho más: solidez crítica, datos duros, imaginación editorial, incisiones limitadas pe-
ro profundas en la realidad”. Hoy día el ejercicio de la crítica política es sumamen-
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te limitado. Numerosas inconsecuencias y contradicciones de los actores políticos
pasan inadvertidas o, cuando mucho, alcanzamos a hacer la crítica de sus dichos.
Pocas veces contamos con elementos para analizar los hechos verdaderamente re-
levantes. Ésa es una tarea en la cual sería conveniente el ojo analítico de escrito-
res y pensadores que reservan sus esfuerzos para temas menos coyunturales.

La crítica del poder es escasa y habitualmente débil. Pocas veces llega al fon-
do de los acontecimientos. Suele cuestionar a los emblemas y responsables del
poder, pero no a los poderes reales que han crecido y ganan enorme impunidad.
Los medios de comunicación, especialmente la televisión, han ofrecido un gran
servicio a la sociedad al dar a conocer excesos y barbaridades de algunos perso-
najes públicos. Pero al mismo tiempo los medios más influyentes, al mostrar esos
hechos sin contexto y preocupándose más por el escándalo que por las explica-
ciones, han sido corresponsables del deterioro cívico y político que padecemos.

Una hora de debate al mes sería preferible a “La jaula” o “La hora pico”, pe-
ro es altamente probable que se confundiera con los contenidos que los televi-
dentes suelen presenciar, todos los días, en la televisión nacional. Peor todavía, un
espacio así les serviría a las televisoras para legitimarse y aliviar la mala concien-
cia que pese a todo sus operadores siempre tienen. Luego seguirían transmitien-
do su programación habitual.

El solo hecho de que Letras Libres presentara su iniciativa, junto con el eco
que en pocos días tuvo, resultó indicativo de la preocupación que existe ante el
deterioro de la vida pública mexicana. Es inexcusable, como apuntó Krauze, que
nuestra política se haya teatralizado de esa manera. Más que construir un nuevo
escenario como el que sugiere la revista, sería preciso exigir que la vida pública
y sus protagonistas superen el juego de apariencias y palabrería que nos ha traí-
do a esta Babel política —y mediática•
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